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i

por.( su

~po,,.bil"'" ~ ~ como""d~ detiIDdeni'PIlJO. I
TERCERO. En f~ha ~;,"o~ de e'e/d""l-.o •••••mü'ocho._

, ,o, "fupare(;ióal'l<><:alq~~t~ j~;Tf~d~hj~Jrzltectos, de la
medida suspe~slon~lconcedlda por el J~~zs~u.:¡.\:Io~e/Dlstn~ en Matenas de
Amparoy JUICIOSCIVilesFederales en el'.Estado.¡ieMeXtco,razon por la cual se
decreto su detención material con resti:icció:~:i?~su ~bertad por dicho delito y
conse::uentemente .se procedió a ~mar~~'u. dedlaración . preparatoria en
presencia de su Abogado DefenSOr,~l lafisma /eCha, haciéndole saber las )1>'
garantías que les otorga la Constitución,¡~ii;ligenciaen la cual dicha defensa,r,
solicitó la duplicidaddel término constitu9~lhal,a ¡fecto de ofrecer pcuebas"sin'J~.

que d~a~o:.ara probanza al,:unao
.( ,)~ I t' '

CUA~~!~.Es a la fecha e~'~~e se es:~r rLolver su situación jUrídiCad~I'.:t.
~r 11 delito de DESPOJOen. agra~ih::,#'~ ¡:!l, ~'.

ya sea d~re1nd~ a, ,su favor auto d:libertad,>, t
p'orfalta de elementos para procesar, .,?"!,~~Jecl.on.~ ~r~es~; o bIen, au~ ..'~'
de formal prisión, lo cual se hace en los.s1f~ier~ té~riíii'íélS.:';:;,i;;::'«,- j,.,

. CONSIDEUANDO:' ;~~.

PRIMERO. COMPETE"O" p~opo-)l~l deorn~ ~~.o ,",_re y .:
preferencial, el que este órgano jurisdiccidhalestima actualizado.a favor y por
ende se estima competente para conoceVy resolver la situación jurídi~del" ,

ahora inculpadodado que el he::hoque ~iO origen a la causa 140/Z007,es,,:
considerado como delito del orden cOfl}úno estatal, ya que se encuentra '
contemplado yo.previstoen el CódigopeJal~vigente para el Estado de México, .

levento que además se advierte se susci ~,el Municipio de Lerma, Estado
de Mélio. ámbito'~rrito~l'e~ .~u~ ~~l~iri~tiriat'~ti~~"~~1!na~?M.como
jurisdicciónconforme al artículo 'lÓ Y 11' fracciÓnVII de la ~y:'or¿illii6¡;¡~1
Poder Juqicialdel Estadode México,lo cual hace que este Juzgadode instancia
sea competente para emitir la. presente resolución, toda vez que su

Auto 140.07

minutos del día cinco de diciembre del año' dos mil siete, 'por la encargada de!;.'

Oficialíade. este Juzgado, por lo que al consignarse.sin detenido fue que seJ.
ra1iióbajo' el número de causa 140/2007, Y de. ello se dio el avisoJ"
co~P<;~di~;;té"a la súpJrioHdlia;y'la,in.t#t+nción qU~legalmente le c~r4ete;¡\

al ~ente delMi,nisteri~ Públicode la AdSCriPCión¡l~¡~ndOqUeel d¡/bn~e de£¡;?
diCiembredel mIsmo ano, este Juzgado ordenol~ b~squeda y apr,nenslon del;"
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. );, pronunciamiento le corresponde a un órgano jurisdiccional de primer grado,
;'.~ ' ..~ como es éste¡ el delito Que se le imputa al inculpado, como se ha dicho, está, /

~¡r;previsto en' el üxligoPenal vigente para el Estado de México, el ;ual se
'.' . k~!:verifica dentro del ámbito territorial en que este Tribunal ejerce j4J'isdicción,.~ 7
. además a razón de penalidad Que corresponde al delito de DE~POJO por el

-:~cual se ej~rcltó acción penal en contra del, inculpado enl~rito es~e la
\' competencIa para los Juzgados Penales de Pnmera Instancía en el Es\:!3;dode

J' México conforme el contenido de los artículos 1 Y 2 d:lCódigo pen~J~1, 2

~ fracción JI, 4, 5 Y6 del Código Procesal Penal en vigo,lartículo 31~,~~iónIJI,
, 8 primer párrafo fracción III,10 y 11 fracción VJI, ;¡y 73 de la Jle1Orgánica
del Poder Judicial d~~ Estado de México, razón ~or¿ qU~ex,is.,'~,~mación de.

, ,causa por prevenclon, matena, grado, cuantialy temtono',,:par:¡:i' resolver la .._ ",: .'t '

, situación jurídica de,P:f .,~,,<;' ,s¥! .,<
~.f, eo ,¡:: .

. , .' .. "J'" jY . ;,;<
SEGUNDO. La l€'9alidad se actualiza confo ,me loordenifel aijl:ículo 14,.:"16, 17,~ ••¡, ',;.:..'

".20 Y21 de la Constitución Política de 1, Estados U"c'i,a~s~~xjcano::pial existir
; la denuncia ante la Autoridad persecu:tora de los{'delitos:~ así, ,~rMinisterio

.:, pú.,g re,al~~a I?s ~ilip~nCiaS~!1d.ien{es a la pii:ensi~~ pU'1!6~a, y en su
~rri;ñt¡;~j~rciM &~i6rii;ef¡ai/thrt~~tra del inc~\pado/~n rry(t'ito, al que con

~,~"f de ell~,previos los ~mítestl:le ley, ~e ~nii:ruyó,~¡ p~reso-con sujeción "
o. 5',la formalidades esenCIales di procedImiento Y'.'(co.ll~ormea las leyes.

'''x idas' con 'anterioridad, al hL:ho, juicio sJguido;fai~. este Juzgado que

-"~b"~tuye"el tribunal previamenle establecido, g:dem:~~"~ que al caso concreto

,~6?~(1actualiza alguna caUsal ixtintiva de la p~e..:.te.~.~;.r¡r;'PUnitiVacomo lo es la

~lt<I~J::'~~riPCiónde la acción penal aún cuando en ~érm,fos de los artículos 96 Y97

;f~~f&.¡6digo pe~al. ~igente en l'.Estado de ~éxit()::,~rconside.re que elté~mino
,~ para !Ia prescnpclon de laacclon penal sera conbíj'1l0 yse contara a partir del

-, día ~iJ que se cÓ~tió el dJlito sí fuera instantán~, presupuesto procesal que

'. el Juzgador penderá, aún'}y:cuando para produci# sus actos no la alegue con

t excepción el inculpado, yl'Que en este sentido ,Ji' jueces la suplirán de oficio,

en t~~! '!W~_ocimiento de'1~J1a,sea cual fuere el estado
!{.~

del proceso. i;';

~~;
;~TERCERO. El artíCUI~O1!9de la Constitución ;~,tlr;:~::;:~~b~~~.

'<j' NinguÍ}ade! . «,'!t;l~alfioridadht'al pot(fá exceder del'téTiriho 'de
t-t\'. ,,:. 1.'.. - -.,l" ~~f.t '

: setenta y os '~~t..t.c~parlir'''iJe,t. e el iñdiciado sea puesto a su

~ di~.~~;'f.si;~~~:~e.~~~q~.e;.~::,,,~~,u~,,~~ fo~1 prisión e~ el que
.2¡e~P,f~-7.:tr.:r:¡'~A:!,~,~(~e, 7~','~~~,~~:~do; el lugar, tiempo y
circu.ñqa.s)te;.ej~cru,á.ón'lsi co,~o 10S~~~'~'l'e arroje la averiguación
previa, los que,'deberánser bastantes para comprobar el cuerpo del delito

y hacer probable la responsabilidad del indiciado,

• "<
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MATERIAL POBATORIO
. ~.'

DECLARACION DEL DENUNC' "\'ITE DE~ "
FECHA OCHO DE MAYO DELA~O".DOS MIL SIETE.
FE MINISTEJ3IAL DE ESCRITOI Y!DOCUMENTOS DE FECHA OCHO DE
MAYO DEL ANO DOS MIL SIETE. ~ . .
ESCRITO DE DENUNCIA DE ECHOS CONSTANTE DE CINCO FOJAS
ÚTILES EN. UNA soLÁ DE S S CARAS SUSCRITO Y FIRMADO POR

FE~HA.CUATRO DE MAYO DEL AÑO
,.

III.

11.
1.

siguiente:

IV.

V.
VI.
VII.

~~~:"
Que se.hay<\ tomado la,.;dklaración' preparatoria al .. '~c (" ~~
incul:ado o asentado la l%~~tanci~le que se negó a .~.
rendirla, en la forma y con¡los reqUISitosque estable:!eel .. '';i'~'.:'~/' . ;' .. -.1

capíbJloanterior; ): J1";', ..•• -

Que se hay.a .compl:O~di; el.
. 1'- {P'

imputeal inculpado;:t,~¡f . .,li'
Que en su contra exiS~Bele' ntos de prueba sufICientes .'

que hagan probable~~lie:;~~'sabilidaden al comisiÓndel '~;:'

~~:;n: es!~~~~;j~ ,¡j¡"~f}"{i~algunacaus~ 'i'
t, ~:~.f~~.;:::

.excluyentedel delito6Vde I responsabilidado que extinga
o::: '!J~~:f'

la acciónpenal. . ril~:
~>J]

, ~i¡,!

Y siendo facultad de este ,órgano j'~:rÍ/Jic

particular, se desprende de autoo'i..~e
compareció al local de este juzgado a¡~~ _e horas con treinta minutos ,~. :',
día veintisiete de mayo del año dos mi!, ho, fecha en que se le decretó su'>!

';f. . .'~',

detención material, y dentro del términoiHecuarenta y ocho horas se le reJ~oo~."~... ¡~; . . 'OE '~';1~

su declaraciónpreparatoriacomo lofue a'las catol'l:ehoras deldía veintisiet~ dé. fA, .~.' ~EG':"\'¡¡,'

mayo del ~ñodos mil ocho, siendo 1irue se resuelve su ,sibJaciónjur~dica");'~

:::~o ~~::m:a~:~::I:~n:::~rd:~a::r::~~ln=;i: a;~ :~::b~;'" ~~

responsabilidad penal atribuida al inculJUdo,el hacer relación de las pruebas '>:-::.'"
del sumario que servirán para realizaWaquel análisis, y al caso existe el "'~~- . ~~~J~

PE~i'
~L"~Ofol

Auto 140.07
Por otra parte, el numeral 177del CódigodeProcedimient05 Penales vigente, 'i. .' .' ;'¡Ul:!

en el Estado de, México,establece en lo conducente que el auto de forma~.,,¿'
prisión se dictará cuando de lo.actuado aparezcan a,?reditad05I~s siguientes .

requisitos:' r, '

_"" .....0:...-
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INSPEClIÓNOCULARENEl lUGARDElOS HECHOS.
DECLARACIÓNDELINDICIADO' .
DECLARACIÓNDEL INDICIA

~ÓNPREPARATORIA D
~-~':'!.;':.:."~.....i. ~ '~"2!{;:¡:.';':~'h~'.•...~.:.t~.XI.

,L
~Y.¡J¡lI,
IX,
X.

\i:en. Lema,

, México,la.ejecutora adscrita a dicho órgano Jcompañada de e1e~ntDs de la
~,policía municipal y del actor en dicho juicio,\ requirió a la. persona que se

~encontraba en el mismo, de nombre a entrega

CUERPO DEL DELITO DE DESPOJO
/

'¡,.
.'!

i2
,~s.~esten.~tfñalar que e~ Ministe~o PúblicO¡Investiga4?r;j'atribuye al

} i~culpado . como resunto .res ..m:~~~;,.~t~:"I~".
'. comisióndel delito de DESPOJO, en agravio de . , - .. ,.,. - ,,'-~,I
1'" .' I ~',
. '; ilícitoprevisto y sancionado por el articulo 30.8 fracciónJl, efJ'i' relaci~f con los

,. ~rticuÍos 6,7 primera hipótesis, 8 fracciónJlIT y l1:étacJ~ 1 inc~~ d todos
-i. '. . . . . . " . f. . ...."ff¡'" .d ~~ICódigo Penal vig~te en, el Estado de 7éx~O. ~~o iJ'tDncjl;e' CU~RPO
,,",DELDELITO,debera acreditarse conforme a lo establ~ao por los articulos
:' 119, 120 Y 121 del Códigode Procedimilntos perí'~es v,ientEt~ el Estado de

MéxiCO,ya que estos preceptos determi~an quejil Min.~'kti9¡públ~0ante todo

/j~ deberá comprobar .los' elementos Jel cu~ de,!td~!t y la probable
~;:'?ponsabilídaddel inculpadoen su cjmisiónc~mo mt~#ón y fundamento del

;.;i1i!; ...~,~¡;~:~~rp?:gKt¡lelitoque se ten~rá por...c.?ínpro~~f"cuan.do se JUStifiqUe...la.'.Ie.~'1tenciade los elementos objeti/os del,tiBo; así:1tifn° los normativos.'.~a
i'irj~tivos cuando ~parezcan descr.¡tosen~te~1:De':;;',.rfforma q~e el articulo;quE!'
:~.~i.~revela figura dehctlva que nos upa, se.rcu:. establecida en el articulo
3lOpOO8 del Código Penal vigente en el Estado., I Él México, cuyos elementos
lST"?J-~H:;.'\." . . . . " , ';' " . '(."~ .,. ,'",,., . r~f}'_i

,y.EXlcintegradoresson: if.,~!-r,',.,
'~ETA'tPtl . . .:'. .;, .,~~r:

.~. ~) liI;",Ql!"E"DE, PROP,.IA ftU, ,TO, ..0.,.. A..".,O..,,~•.,.. ./!)~~I~ ~ ,_..,. _<" _ _ V~~~,11'.~~,C ~ ..:-!.:: .-¡ o,">, i.i'.%, ;.•.••-.:~,~•.ti 8) OaJPE UN INMUEBLE Al NO;b '. , '''''''''':'¥(~'.,'(", i<,.'/'-;¡':; ,:}¡~

,.¿~PMloq" .0" ~ q" fuJ MPU~", -4L y "o"l"",,~"" elementM
~:. probatorios qué constan al autos, tanto en;~ña forma individualcomo en su
~'conjuntoen términos de la! articulos 254 Y¡55 del Códigode Procedimientos
i Penales vigente en el EntiJad, Y apegados J: una' lógica juridica nos llevan a
'1 eStableCer,en el "mundofá~ticocomo hechd:{l;iertogúe el día siete de febrero
{ ._.- '.~;,--,..... '7-"'--:--"~~~":=.::;' ,.:..

: del añ? dOS..!]'IiL~~~,-ªp.~imadamente a I~taiezhoras, en cumplimi;;tó"á la
""'''''...............• -.Ll' sentencia pronunciada po el luez Segundo Cifilde Primera Instancia de Lerma,

" '1
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materialde dicho inmueble, quien le manifestóque no permitiríaque se llevaraa .-

cabo la.diligenja ... y momentos después arribó a dicho lugar
~i~~,e' fo?,~'. viden ~'\~:~'. intentó impedir la diligencia, y una

vez qu :!~,~~~~o~/~,z~r<1 }esocupar ~l inmue~, !te.g~:.• 1 lugar
también Y una sene de personas masque
violentaroncJeo¥ray de ~abrcr~~JbS intervinienteseri la diligencia;y una vez

~'-.•. -- ,t-"? / _("
que los cargadores terminaron di!:"sacarloo muebles de los demandados" y la .
funcionaria judicial hizo ent~&;¡1 material ypurídiCa del in¿bl~ al' ~
denunci~nte; y estaban pÓriof~iui/la diligenc~ lI~ólaSeñO~-

•••••••• quien no ~{)Iotagredit~' .. ,'. " ", ino qué.
~n~s que a~ís1encontra~n para que noseUevar~ a c~~ ~I ~

diligenciay ordenó a sus ~imil~res, qUI9de npeva cuenta metieran los muebl~ ,~
que momentos antes sefhab~nsacado def inmueble, los cuales' de manera'
inmediata la obede:ieronfdes¡xfjandoáldenutciante del inmuebleque' inomenui: ~. . .,' . ",.' '. . 1 . . .' " i Z
antes le habia sido entregado, e incluso ¡¡:uandoéste se disponía a bajar la "
cortina del localy queAa pon; 100

fbnda&1 para impedirel acceso, éstos yan6
1

'"
.'':;:' (, '; .' . ~.' :.~ .,'

se lo permitieron, .' !
;; ): .:".

1,
. r .. ;!".

Circunstancia que hasta est$:."momentose encuentra probada

señalamiento que eri:priirier~rminó'reali ra ieí denuncian~
."al rendir sU,declaracf<tn'miriisteri1 el día ocho de mayo del año dos it~i.
siete, de la que d4Stacal# ~ig-úierite: e elmotivo de mi cámpareeen.cia <IDt~,~~
esta Oficina de Represent&CltnSocial, con la finalidad de presentar forlrfiii(.¡

, ,l \ ~,'
Denuncia de HedlDs /pr$mribl e constitutivos de loS delitOs ?leG'r
DFSOBEDIENCIA,RES,iS1ffCIA y D POJ9r, ~etidos los dos primeros en ~;,
agravio de la ADMINISTRACION PiJIJuCA,y.el tercero,en SUagrav'!o y enr;J

:a I - - :.- . ;- ; - - ~..-::'
contra de Y(~f
OIROS. Por,lo que en estosmpm~tos~rbO original y cuatro copias jotostáticas : "~"''1'
simples, un espito de cinco_lrojas tarntfí0 oficio impresa por una sola de sus,. ;
caras, en el cual narro los hebu;s motivo de mi qenuncia, por lo que en este act0D~* '
ratifico dichDescrito en toda:=¡t cada unJ de sus partes, por contener la verdad de ~,i'
los h£chDs,.reconociendo ad~l ás. la ~a que aparece al margen y calce del OF\.

mismo, comomifirma la cua utilizó en¡mis.asuntos públicos y privados; y por ;
último en este acto ratifico to s y cadd una de las peticiones quepor medio de !

es.e escrito hagq a esta Oficin:t Repr.dentación Social, Exhibiendo en este acto;
CO~~g,certificadas y copias' .",~4~kt~qas. obran en el.expediente

núnlero _ r ~~,:,JJJ,,.1~~,,~,~~~;:' '1'," ",.~u,t~~\~o:, .
constant"ªé;;tt~~t.~~ÚI y~,~ ..;:{;~.~i~:¥.,:!~;S!?li!it~~~~:~~~.~.",?l. a .

,"2~ . '~,., ,~!,._ t, , ~~~ > .¡..~ ..~"!-.Jl••r?l:w ..•...•.•.•
presente tanto las certificadas como.las copias!otostáticas, a qectodeqúifiurt
sus ifectos legales correspondient~, Pidiendo además se llegue a la debida

• -- . . . .,',j;., ','','. t'-...... ~
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integración de la presente indagatoria y en su caso se determine el ejercicio de la
acaón penal correspondiente. Así mismo se hace la aclaración que el nombre
correcto de una de las personas en contra de las cuales me querello esd_

ara los efectos legales a que haya lugar. .,~ ../ 1/ .'

.' ,. >.",i,', ..•",,.,,',,,., ,L,' .' . I .,,:;~~/
Así<comot¡;¡'i:éÍl'Oéf'¡h.u:;;í!sCritO'd~enunciade hechos preséntado;~da misma
fecha, del que se destaca, lo siguiente: l. En fechaveintiséilde ago~;diel año dos
mil dos inicie juli;:;¡;¡nV'indkatorio. eTwl':1haiflcterde}¡'Í{bace;~"e,~i~ntrade ~os

señores y
respecto de un predio que cuenta con las sjgujent,lmedidal¡;~~cOlindancias: AL
NORTE.-.17.60metros colindando con~l'fsur.- 17.60'metros
colindando con ~1NTE.- 17.50 metros
colindando _ . rte' P.~~lE~,~.1 ..!,..50'../n. ;,' etros colindando con

HAClE ¡£M,;1NA~SU~,RFICl"'T~ALDE Una vez que
.~ fueron emplazados ajuicio los demandados,a~nte~roH la demanda instaurada en-.
: su,contra;ydespués de agotar el periodo deffreci,lailto Y desahogo de pruebas, se
~~1 to sentencia de primerarinstancia en ficha ~~irl/y u~o ~e marzo del año dos
l!i;;f>ffil ,tres, la cual ordena en su resolutivo qUI~o lo siguIente: QillNTO.- SE
''',.' . I .,,',~.:íii£~~~AA.LOS SEÑORES .. .
~~......- ALADESOCUPAClbN~Nf.I'kEGA DELMlS~O, CONTODO'
$;1'0;DE HECHO Y POR DERECHOfLE CPP,fESPONDA EN~.q~;¡;P..
~~~;::;~~C~O 2.2 DE LA~EYADJEnrAErl5pNSULTA, con~ediend~les al efecto
;;ME~:Ji~temllnodeOCHO DIAS,contados a Pilro,rde que cause e)ecutona la presente
¡ECA,J,,,,I. 1. ,,, 1 ,... ,:, resolución para su entrega,voluntaria aperei!>idosde que de no hacerlo se utilizará
'1 ~j.'vía 'd:'ap'remi~'pfta la' ejecuJ¡ónde .~be fallo, 2. Una vez que se. dicto la

'.~ 'Sentencia,' los, hoy acusados se fnconforifaron con la misma, y p4n.!>viero'
'ti recurso de Apelación }' con posterioridadj;a ello tramitaron Juicio de amparo, el

,di" cuaLse.resolvlóy-se-diocumplinliento al ~ismo en la sentencia Dictada por la sala.~r..~e~;fec~a dos de diciemb:e del fñOdOS~il tres, la cual en su resoluth'o segundy
,rE; Rfiala que: SEGUNDO. se-éoftma la séftencia dictada por el Juez Segundo Civil

de Primera Instancia de Cuantía Mayorftel Distrito Judidal DeLermO; México, el
treinta y uno 'de marro del dos,mil tr,k, en los autos del expedienteTlÚmero

~lativo al juicio r ' vitulicatoro,' que sigue la sucesión a bienes de
. ed,contra de los apelantes, 3. Una vez que

causo ejecutoria la sentenci , y después 4e haber requerido a los hoy acusados, la
,.~ entrega material y jurídica d I bien inmu~ble, estos hicieron caso omiso, por lo que
.'~.' solicite el aUxiliode la fuerza públlca ~n tres ocasiones, de las cuales las dos
J.i; 4"priI11~s no fue posible lIe~r,atabola toma de ppsesión del inmuebl~, debido al
, riesgo que en ese momento representó, tal y como.*el$rende deJas<diligen.

de fecha dos de mayo del año dos mil cincoy nueve de septiembre del año dos mil
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cinco,y como se aprecia de las uúsmas diligenciaspodemos observar.que debidoa
la desobediencia'reiterada por parte de los.dem¡¡:~dadosysus propios hijos, no'fue~,
posible tomar posesión de dichos inmuebles e~atención a que incitaban a la gente
<&puebll a no dejar tomar posesión. 4. En¡¡cha siete de febr~ro del año.dos mil ;,
siete, de nueva cuenta se llevoacabo la dili~l~j:iacon el aun .~~ ;~.~~rz~.~~?l~~~.:,
para el efecto de tomar posesión del i~u~ble materla~s; diligencia dé!la";~
cual se desprenden, las agresiones de!$~~Kor ' el cual
manifestó que ...De ningtma maner3'~h a' perm:itilque se llevea. &Iba ,la

¡¡' ';',1,.

diligencia...Así mismo el señor'" persona quién '.'
nt;lifestó ;serhijo ,:deJQs .de,~~~l9!;,'! i::,:i~l~",men~~,~t~ d~i~.p.idir la 1
diligencia, golpeando a los policías':y~!8suscrltoe 'di';'m.;s ¿éasiót'l~s,atlemásdé .'.o

." ;~.- .
que realizó insultos en., ~?n~,~',~nff~~ del s abogadosquemepatrocinaroIr; ••,

diciendo que somos unos ~ijos d~;,I~JJ~~,~.o~~.,.e;~~~~~~ no ~~. dejar que unos e'.

:::::::i~:~~jr:::rq~:t::ñU/~~;~rilo.~~~'~~ e~:g:::~,
delegado.municipal el cual m~nife#óJque, lo permitiría. qfié'~ellev'ar~\i¿ib6..1~,;~
diligencia ya que el era la aut~ridad~4~ipuetlo y que allí se hacia lo que el puebl<Í:¡'~
decía, posteriormente a elloy én at~íión afIacomplejidadde la diligencia y an~ la;;
inas~~enciade la eje~utora, lf ~idl'qu:fs~identlficara o que de lo con.u:a~'!,ot .
\emitieran. a -laagenci!1de1~~ttO:~U~I;~~;,!;:.•te el temor de ser remitidl(a.\\.
Ministerio Publico, manifest~. 9.~~~/verdadeio. 'n~m~re ef'\.~l}~ ~:!

ero que de.:iWii1manera no permltina que~' concluyelllt21~
diligencia,ya que mandaría llaJPa{;atta la getedel pueblo, para que imPidie~~~~
diligencia, situación que demu~sftala intimidación con la que se ,actúo~ dicha'
diligencia. Como se desprende dg;lafmisma diligencia, llegaron mas tarde cien
personas del pueblo entre ellas urJ¡ Jersona quien dijo se
__ persona la cual int~¿to impedir la diligencia ..conamenaz~s,
manifestando que llamaría a toda 1~4entedel pueblo, para que nos lincharan, y,q~e
no se iba a permitir la desocupa9'~n del inmueble, y que le hiciéramos como'<'Z
quisiéramos, que la policía no p' dríasaearlos. Una vez' que los cargadore~.L
empezaron a desocupar el inmuebl .llegoel señor ~¡'::~"
mismo que de forma violenta cho . a propósito la camioneta de los polic J
empezó a agredir tanto 'i' la ejecuto ..del juzgado, así como a los abogado~.queW:e;';l~
patrocinan y al suscrito, manifestan, o que no existía ninguna sentenciaR}~l,~,~al

los condenaran a las prestaciones recla1t,~f~', y,~~:~.su abog~d~ n~~~~
informado de nada por lo que no p. itinaqúe' se entregara el imnuéble:5:~
vez que los cargadores terminaron de acar losmuebles de losdemandados, se me
hizo entrega material y jurídica "el inmueble, tal como se desprende de la
misma diligencia,pero una ve~mas y ~{final de la diligenciallegola señor~

cual también me agredió f1Sicamentee insito a las
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~ personas que se encontraban ahí para que no se llevaran acabó/las' diligenCias 'y

, '; ordenó a sus familiares quede nueva cuenta metieran los muébles que se habían
.'~ sacado del inmueble, los cuales de, manera inmedi'ta la. obedecieron,

:& despojándome del inmueble que minutos antes ya me ha"n entregado, por lo que
'~ únicamente tome posesión del inmueble por un tiemB/aproximado,:¡I~una hora,

'i incluso cuando me disponía a bajar la cortina dellody quería pon1r)Ó~ candados

.:~ a~am,isma yaraimpedir el acce(p, ya ng,{¡.¡e I?~sile de<b!~o:....;~~!ia~siones que
, , { ~uftÍ'eri mi'perSóla, por lo que en este aeto reali o formal quer,e,lIaei{contra de las

"j ~:;;::::bl:.e;0~~::~a:Ch:n~i:;!~~;'e~~~:1t;~ín'!~~k~~1

: anterioridad, se puede ~preciar con las corlas certificadatdel f,. "

.1 radicado en ~I Juzgado Segundo Cf;!d~Ifr¡~~ra Insta,ti¿la del;Pistiito Judicial de

"~ ~1'l.rErládÓd~'IIf~lf!~:;I~~c¥~ES,';S.t'ju~tan al ~~ésente ~1c1~bcom.oANEXO
, ,~UNI?O, ~~r lo q~e sohcfP'tfi$,~'jil~?I'I,dad ~a,;:i~,tegra,~l~wmm~dlata,de la
.~~avenguaclOn prevIa en base a las do/umentales Rubhcas qU!ljse e)lfllben y como

'u:~consecuencia de ello, la elaboraciónpe la detenp'irlación ;&~pectiva para que sea
~16 . daa cabo la consignación. ASí mismo y epatenciQifde la complejidad del

'~i~~tp;nopuedo proporcionar la iJmediata f¡Ji~tifl.1.dE!;;i!frsonas que denuncio

.~~ri~~d , de que ~Hos 'puedo id'ntificar a td,?Os!lRoi4>ero solicito se realice la,
,~~~gación correspondiente pollos heéhos ~¡jrTado~i~nel cuerpo de este escrito,

~cuales considero delitos, comttidos'en"Íni <i&raviotr~ricontra de la sucesión que

MÉ~T~gf¡~enterepresento. 1. : é {mo", \~~£ • ~ ~

'M,'.,r,0 .-..' • :;',."'". .[ J ")f;VnL:.:IIJ..r\ j., • ;'

,,; Declaraciones a las que Ol:D,gOel valor de un:i'~di~iopreponderantE puesl:Dque
" fueron recabadas por una aul:Dndadfacultada pata ello, como es el caso del

;; MinistErioPúblico InvestigaÁor, fue examinado ;~r separado, sin que exist:l
~ cil1:unstanciáalguna de quL.se comunicó con <~guna'persona antes de que

{~~m;::::"::~:.t:'=:::"::f':::':::~'::::
t:~'~severaclon, antes bien, txpone de manera clara y sucmt:l los' hechas en
: '~~~nción a que los apreció AirectamentEa travésae sus sen.ti~as,por ende a esteI 'l c" \'".'", . , ,,)8

~,momenl:Dprocediment:ll tiene eficacia demostrativa, aunado a que esta no se. r'
.,encuentra aislada ni constibJye testimonio singulár.t: ' '"," . tQ . j

~. - ., :. • ;.; •• I •¡;'C1ertDya que para ponaerar su tesbmonlo .exhlblo el denunCiantE antE el
':representante social con IL debida inmediatEzc&piascertificadas del expedieritE
';496/2002, radicado en el Lzgado segundo Civil'~ePrimera Instancia del Distril:D
" 1'"'l,udicialde terma de Vülada, México, en el ';cualse aprecian entre otras
,'~cbJaciones: la sentenbia definitiva dictada en dicho' expediente, el, )
treinta y uno de marzo del año dos mil tres (fojas 202 y 208), de la que
.¡J
aestaca su resolutivo segundo, que a la letra dice: Se condena a los señores '
-t.

-- --~-----~------------ ---- -- ..1
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e ' lal'

desocupación y entrega del mismo, con todo lo 'de .h£chD y porderedW i/~J>
correspondiI en términos. del artíeul02.2 de la Ley adjetiva en consultaf,¡'
cóncediéndoles a/efecto 1ffi.término¡¡'ochD días contados a partir de que cause,','
ejecutoria la presente resolución p.~ su entrega uolÚntaria apercibidos quede' .
no hacer/o se utilizara la 1!Íade.! "remio para/iejecución de este fallo; laL
sentencia pro nunciada .por IJ;} .!gunda salakivil de Toluca,. México, fin?. .•. f "... .•.•

(fojas 211 Y221.), rélativoaH,
J' ~

. los demandados.
en contra de la sentencia1

'l

dictada por el Juez Segund<i~CiI de Primlra Instancia de Cuantía Mayordé\"
to~tri~Judicial' d'~Lerma, ~'éxitel trei ta Yuno de marzo del año dos mil.
tres, en losauros del exp<#lie, . relativo al JuicioreivindicatDrio'

que sigue la sucesión a~ien'. de:'po1..• ...

conducto de su albacea <' , de laque sobresale' el
resolutivo segundo, que r~~er ; stcdrifirrnala sentencia dictada por ~ Jue0
Segillldo CilJ11dePrlrnfTa ~j'tSt,;}..fcuantÍa MUlJordel Distrito Judiciayáe, ,
Lerma, México, e./ treinta ~'~1ffi.".de•...arzo del dos mil tres, en los auto:l.:a:eí!
expedi~te número '::.' o al Juicio Reivindicatorio que si.gJ(\,~~:
suces10n a. bienes de en contra de 'kSt¡.
apelantes; así. como las razo~e\~•.al.'entadas en las diligencias de los d~a;G~'
cinco de abril del año dos mil:' ideo, dos de mayo del año dos mil Ci~J \ .
y nueve de septiembre del. ño dos mil siete, en las cuales exisJ"
oposición por parte de los demal1d1dospara dar cumplimientoa la sentenci~'"
de primera instancia; pero sobre~do lo asentada por la 'Ejecutoraadscrita'a,'

dicho juzgado en la diligencia d~fecha siete de febrero del año dos .mil;:
siete (fojas 335 a 337), en~la cual no solo se dio cuenta de forma;~
pormenorizadadel desarrollode latisma, sino además se precisóuna vez q~,~'£
fue desocupado el mmueble moer de los presentes hechos que se ha ~~i:.
entrega jurídica y material de ~te al actor ,
así como que posteriormente fued~pojado del mismo por parte de. »el resto de los inculpados. . ",¡~U'

n.. .') : . . CtE,f;
'~ ~L

Documentala la.que éste órgano c~cede valor probatoriopreponderante, Efi~It/!
atención de que se trata dedocumelltales. expedidas por una autDridadcon,f~fl
pública en eJerCICIOde .sus \funcid\es, porque no han sido debatidas":0'

. \ \(

controvertidas hasta ,este mo~to~ y respecto de las cuales,
,,/ I

representaciónsocialdiera fe de su existencia.

Ji,¡
I
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momentos antes'los

-------- --- -'- .

,
;' ocuparon'un inmueble ajeno; ,al merer los muebles que
~(

'i:cargadores habían sacado del inmueble,motivode los presentes hechos; lo que " '
"t se 'adminiculacon la inspección practicada el primero de junio del añ~d~s '
,;::mil siete., por el personal actuante del 'órgano investigador dado",&ueen( , /
,~'ésta dio fe de rener a la ,vista: en el p"óbladode.'perteneciente ,almunicipio de Lerma, México',¡dla altura de

,',~~redándose del lado poniente de tlichaavenida ~~d(yiel acotamiento de

,~terracer:a el ~al mide aproximadamente' tres ,TJlf!~'lfJ.e ancho, '~ local"
;,;comeraal destinado a la ventd demuebles;frif$ticos Y artesanlas, de
t aproximadamente de ocho metros defrentepor dikJiet{metros defiOndo,de un '
~,",' "" d' /'.J,JI: : t' ~
'~,;;nivel de aproximadamente dos metros y metlii:j'difaltura, con techo de lamina
'~galvanizada, drcUlandodellado norte porrf!h~l(z~nicap.ibierta con lona de
;,~plástico, y de los ladosponiente y sur con e'Prd,ii1econc(éto, y del lado oriente
i por reja de maya dclónicacon tubulares d~; 'a ap1J..~ándoseesta abierta y

~cual da acceso al interior de,tlichD l~~l, .una~& en el interior de dicho

_~~eble previa autorizadón del intli1.1da, , , "
<+~~l1fl,,'~'refiere ser la propietaria de tlicJiiJ,',~','',' ebl,l' se da fe de varios muebles

'ImtoS, tlistribuidos en;el interio~,ap~fd Sjfl piso rustico, seguido de ~cho
::lf;(..f!!Plu'e1Jledel lado sur se apreaa,!lTJiF,íf.lo,cal, consufrente alonente
~ap,r.qximadamente ocho metros ,y medi,olp '''tlieciocho,metros de fondo, ,de un
~;~~;de aproximadament~ tres metro;t/e, " a, construido de concreto,fachada

iC:ribtlffbl~:~rtfr}!'~t~, W¡;,1~1/;{~S' e ~eria en color verde metálico,
~siPdiadaspollmac7Jfí1mn'ifekcolOr~', lanco, apredánddse en los entremos

'~,rJichDmueble previa autorizadónf del in ' dado
'~quíenrefiere ser ¡ZpropietariodJ tlichD .',' uebl~ ~edafe qUetliChbloca/esta
,~riMdiiI~ con una bard~ de a,~creto t~a partemetlia de norte a sur,
'; cdm;mcarido 'a dirios, localesIdel',l~dO t~~~~'~~i¡:á¡ja:,:f¡ft'uerta de'

-~tI.f?~(]d~~te., d~s" ~forde alto i~rCi;1m&t1s' yf1iédib ,dé~ándl3;1
, fil'fapredand,oseel primer local arMando eón bardas de concreto, con techo de

~~¡'c07!Cretl!'suezo ~~f¥ll~!,g,~,..:dp,y.in ~ intmo,. de 't1icJwl~cal seaJ,recian
~. \'.;. .• . .'!',,_;~ 't,\ft'.:t:,: ,':,' ~-;.!""~,':~::.!:«:<w~;~~'@"i:~:;:tjff,;,,~":~,,?},,~..:-:':'l','1it~- '~"it3~~~fi:l1!'''Ot'lj;~

. variosmuebles n' 'Os rustí' "W:Jff¡ffúidol!"i¡a(j'IlJjl(J'esjj''adu.'y;'(¡¡,-;;t:<t;.";;';~'lor;.,.
. i e • .' '.' • ,,' .,,' • l. . . 1 ".;;'C::YUIIUV

¡:se encuentra arcillando con ardas de condéto en obra neqra, sin techo con suelo
;..de)irra~eri~, ajJr~fmdosdun £lrifid~de ap\.oximad~tetres metr~~por tres

• . 1 ~ -, .' .,. .' _~. ',',". ' •• i ...,.' .,:, 1 . , .. . , 1 ~. .

, ;m'étros,sin apreciarSela profuntlinad ya qua esta oscuro, en el interior de tlichDt~;~-:-.., " ~, - , .-'\ .\ _."' -"'::."...'
~¡Iocalsobre el suelo se aprecian varias herramIentas de trabajo.
};;,;>. . . ..... .:'

.en
a
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Corroborando con ello lo expuesto por el de~lmciante como se desprende deJa ..a;.
diligencia del día primero de.junio del,añ:6dOs mil.siete, la cuaL tiene .valor.a~
probatorio en' términos de .10 dispuesto J I~' numerales 13 en relaCióncon.eL;:1,
193 y 245 del Código de procedimi¿tosipenalesvjgente ,en el' Estadodern!
México,dado que se realizó la.descritón'd~\IO observado '~r la autoridad;qué~J .
se encuentra faciit:d1!f"-':;pa"~';:;';íib~y;,~pagina/a lo que expone el,?'

. ~r ,. . I .
denu..nciante, ..es .decir ti.'ene c.on'Í6rd,a.n.ci~;:;conesta .prueba' Vif,-P:Of'!~IJ~zt.ix~...:'.'.' .
etl1~ia'::"~;ri~fbria~.'~~'JIt~~'á6;~.~l~íicWlll~~~e.caso,;,;",itesis,sl,l.~~7~~.~;~_¡~'r ... .- :.,:,~.t--';.~',u';'~~~,l'¡', ,'"!!. '-]L-.!". '.~~'.:~{~~'~¿'~;~~
Primera Sala de la Suprema .':c....arte. de~.!...(-]usticia de la Nación, que aparf:,.....e. ~f.

!J P' t. . '/"£:11
publicada en la página. 76, VolI'Jmen16~'168,~ptima Época,del.$emananb:;:..;

JudicialdelaFederaCiÓ~' baj~~rrubro:; .. / '. '.. '. ". .

MlI'USTERIO PUBUC!O FACULTADES ~COMSTlTUCIOMALES DEL,. .;

..,,o:s:':::::~r:l~l::::~~,.::::::~
Sexto Circuito, en la tesis.i'~isibleenl~; Pág.tl.~hocientas cincuenta Ycinco,.:;

Nove~a . Época; Tomo 1I~.Junio del~mil. ?~~ientos 'noventa y se~, deI¡if:
s£-a¡;áj;~]~d¡¡;¡ai.'d~ta;FJdei-a¿i6rt$i,"de¡sig i¿-rtterubro:

:;. .:i '~~f v.. .10
::.t'( ~~ ~~,; . '. ul

INSPECCIÓN OCULAR PRACtn 1DA' POR EL MINISTERI i
'PUBLIC'O, POR.SEftNSTITU~I,,¡' DE BUENA FE QUE ADEMÁ~:. :.
GOZA ,DE fE PUBL'CA; ,SE PR~"ME CIERTO LO.ASENTADO EN '.t~
ELLA'i:~i;(;i'it'

";....-, ;, ¿J,:-,', :tuI¡::"~'
~ '!( . D~')~~o!}

Sin que pase desapercibido I@rala SU~¿I; incluso de manera circunstanci~l, la ,~
.' ,. .. t.,\:... ~t..~~,,:.''o '-. ',.' " " " ~•• ' .' ." ",' ••• ')j.~;:L•.

declaración que realizara el"'inculpado.~ nte el ;
. -. . . ;_~.: .. (fr'" ~. . " . . . '\'i!

órgano investigador,y.que ~!?;~caii al{~erte~.!ju de¡;:lqraciónprepara1Dria,. ,~?ó¡¡
las q.u~ se des..pren...d..e qu.e en ...lá'P.rimera;~. an~festó: .quenieg.ola Imp.utado'.npo;,:.:
s,fa!?a,¥~.1~~~c ?.;~eron del[~sigui':fite maner~: que el ma ~et~~~'f~.
febrero del ano do.srrul Siete,SIendoapron.madamente las diez horas con tre:mta~' .''.' . '.' ..' . 1,.......... .'. ' .. '..ll11'
minutos, me encontraha en mi en una c@misiónen la dudad de To1uca,con elA '," , ','. ,', _' ....\. lI'~.', . - ,..;;;;0:)
Licenciado aw.mdome llamo a mi celular mi eqJosa !,." . . '. . L:. . . ,. ." ~(~

me dijo queno sabia que estaha pasando en ¡ :j'

el local demiPropiedadqÚeleestOyreniJd? alseñ.', 1' " .. ' ' ,:~,~it
y este lo destinD a la venta d~muehl~'y:~esanías"que ~a uhiC?do en}~~RIM

ertenedente al
.' _ '." t '. . ." ,: l,~

municipio de Lerma, MéxicO,ya que había mUcha gente reunida frente al local, .
, . .. .'. .' '. '. \. '. . ". '.' " '.¡,¡Íí

por lo.que lepem permiso a mi patrón para verlo que estaba pasando en el local, .¡

:~:iO~=s:::z:ara~::: ~;:dr~'~:aa::d:=t~ :U~:d~~tP'
personas, Il~ando por el lado norte y me d~e como a unos veintidnco metros:~
aprorimadamente dedistanda del mi local, y me platicaron algtmas personas ¿'
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e estaban ahí y a las cuales no conocía hasta ese día, que días ¡:J.btdn"1Ji~ :~,~,;¡
licenciado intimidarlos a la gente del pueblo que esta
..pcupJMo ''lo ,. en el. auditorio, y frente al auditorio, Y es~,,¡t'azimestaban
rW'lidos, siendo todo lo que observe y como.ya se había acabiid6 el permi o, e
~eqresea mi trabajo, y ningún momento !Ji. al señor '" .,'" ., ',,/;~¡
: ~; w. f

ili,o'su abogado en e/lugar delos hechos, ni mucho mfin.o1)'losagredí; quiero
. ~~ .~

manifestar que miinJ1lueble enmenci6n esta en conflictfrjulfcial.lBstertOJT!lente., .
acreditare la propiedad de dicho inmueble reladonal~ /';IOS pffsei:ii!i~~:;J;t
ya que estos se encuentran en el Juzgado Seg¡mdo ¡1iuild€Primera Inkancia del

, '. . , .. ,( .Ji.'
. Di$lrito Jutlicial de Lerma, en el expedientiPromoui.t!o por el señor
. '.' así como al. ve{tet'¡decla~:I~n preparatoria

'''manifestó: Que ratJto;.en;,todiisy'éáda una-Ms¿¡;;Íiarttf~la decl~~clónque rindIera
.:ante el MinisterioPúblico In6y;Jdor.desfi;n~r¡;;~r enl~emomento y que en
. :ladeclaracióndelseñor~Stl mló'tiendoporqueen el lapso de la
. :media hora yo no pu~¿~orí¡ d!!li~scualesel refiere, esta

in*tiendo por queyoya no llegueal localenáótde Ista'ba aconteciendoeso, cosaque.' '. ~'I 1\'/'0" . '.
Ií!. o ¡'.manifestóque al preguntarIes,aalgunas ¡ferson. ,¡queera lo que estaba pasando y
~t.' f.f~f. . JI"
~~~( "~~mo~,~,~,mecomen~~~nqile"'eí'i:else;or .. :oi ".'" .~,~.,;,,*bía Idoa
••.nOllJíI~pasEislOn; ~e..los.Ilim~bles del p "blq"Jj'q~~~~cy.~nd?;W;~,.fe.fu~r~,esas .

petsPnaseso le~je a la señora e nos regresáramos por
~;q~era el señor .. tlen I .' a tomar posesión de los bienes del
~~~i~IOy q~e ya,~ había termlnadoI~medla~ ra que me había dadomlpatl'Ón el .
.ilSl:\I;jc~clado quien es Diputado del O1arto"
,¡¡E;~\kntoy que como el me dio pennl~ nadanlas media hora y entonces le dijo a la
Jseñ~~ uJ hiciera Tvor de acompañarme al lUy;Jrd~
~roque no se tardara y eninces. agarro el cochela señor.-a
;" ara quemJ trajera a: lugar de los hechos y ya cuando le

....'.'comentolo queJme habían comeJtado esas. rsonasde lo que estaba aconteciendo
, t"fueel señor .el seJor in saber su otro
;\pe~do 'Y fuerow esas pe1Sona~las'que"m,e~,corñe+ron que era lo que estaba

",t:,aconteclendoy al-saber eso quj le'decía;tLse~or_uef~: lo.~q~?~~~'l
.~ aconteciendopues le comente a la señora y se dio' la vuelta.para '

'7 conducimosa la dudad de TolU~ a mi trabaj~ tal por cualyo nunca cometílo queme
l~stán Imputando de que hayakhocado la eatrloneta o los haya maltratado y tengo
: tambIénun escrito donde estalml permiso para conducirmeal lugar de los hechos y
. :tamblénquiero aportarlo comJprueba de esto; además quIeroagrey;Jrque el localse

~ericuentrarentado conel señor ' . ., .. que él fue el que le
:~~,~~l~...n~~e~'l~p~~r,ie q~i~"!lue.e,:_10,~uehab,a acontecldo.yes por ell~que
leped, que fuera ~a ,~:a?'\~~;f~~~oa'l~n~:A de la n~he ypl,atic~do con el me
._comentabaque h~blan' ,diaIgunas ,autondallles y ~ue <conA,rsegor:._

-:r.ll
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estaban señalándolode lo que le'iban a dar posesiónpero cuando llegola;

gente por que estuvo llegando gente y así siguió llegando gente empezaron',aút,;"
, /

preguntar algunosciudadanosque comole'ib'm.,ada*~J~.l}lj~~~r.:~~,~: ue se,~;
encuentra mal de la cabeza por que así lo manifestó su esposa del'Seño ,.
__ queno le hicierancasoquepor~h~,había tenid<?hnaccidenteunos años,.tt
.~~que;'nohabíaqueda<fb'ien d~'~la;c2bezay enttnces la gente molesta,le,';',"'" ¡,
dijeron a las autoridades que no iban ~t~emiitir que esta persona que es elséñor,t!;-

le iban adaralgúkde~Chode q!}'toma~ las propiedadesdel¡~'
~::' r', - K "

pueblo por que esa propiedad es la fan1.osali,Ómunidadque todos-loconocemosen..el; ".?. t .
pueblo de San PedoTultepecen dom:l~~:construiaoun centro de salud, una casa~"
de cultura, el auditorio, a car+a,~y~Ii'a JuárJsin numero, la secundarla y la..
mi~d del panteón")' cuando 1,:, a~orid,~es srjieron_J~: .~?m~se~~?-~:,'
retirando y me comentabatll sellor ue en 'nmgun~
momento estuvoahí'presente el sepr 'orque al ver quetodala'~

. i :'" ',:I'p .-

gente del pueblo estaba bajaq~o el;;" '., '~%9;\,.~,',~Amuy re~rado ya:
aproximadamente unos cuarenta ~etr~'~~i!lS¡fu~'1~'qrre'P7~;!mbién esnÜ d~~:~,
agrega~queen terreno quees d~IPUebl~!~on/ese les pennutaron a algunaspe?in~'?
que dejaron suterreno.~ ~~10~",~e,i.:JPeF~ta que les pennutaron los del' ,dOS'\,(f,,'~
del pueblod~m~"li seno " Yj!1r
el señor "y el señor ,.' '
recordar el otro apellidoy e•• ;:S esas fueroti~:::¡

_:.~ ~UZ~'\00

las personas que les pennuto por' a1er ,o det:~:\'f~blea:del pu~tlo y ante:;~¡¡s:[~
autoridades.' :(" -", .., t;¡,:.""i.~ ,"

,?),~ f~ '~ , ",

'~ue ~ibien este negó el d;li~ qu~'se le atribuía, ad~cién~~.algUn~:.<,

,g~t;anclas especIales del' hechO{,tales com,~~,~,(~:~ ~~k~~I~"a,:;O,l<!,.rr,po~"'r,:!' ,,'
te¡:6notdel conflicto, que tardó e,r llegar a él, que cuando'atl~!\,}~~f'¡," ,

muchísima ge.nte" q.ue se~eOJ.vo ¿f~o a veinticinco meT.~e..1~~~e"~:'.'i
efecOJabala.dlhge~cla, que.lamas c~:zo palabra con el denunCIantey que en"~~

ningún momentolírató de.imp~r*,a dilig,.~ia'.:f,~n~iendq,;; yar ,sus',; 1,
versión con las negativas de

y lo cierto es que
1

momento prevalece la itpul:<l9,ión'qu,~tace el denunciante en contra de éste,
la cual como ya se dijo, se encuen~ corroborada con lo asentado por la ,!l,
ejecutora del JuzgadoSegundo Civildd PrimeraInstanciade lerma, México,en' 'JJ

la diligenciacelebrada el día siete de flb\ero del año dos milsiete, a la cual se,' :
le concede eficacia probatoria por ha~r~sido rendida por un servidor judicial" .

con fe públicaen el.rc~c~~~e sus fundenes. ~','
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'i' Auto 140,07Ji insospechables de, parcialidad, puesto Qu\.~.;:ev:i9~nt.e"QU~al n~r haber

~ intervenidoen los hechos del día siete de febrero del año dos milsi~te,no solo
ilpretendieronexculparse y favorecerse, puesto Queen contra de ~fos si existíatt latr~~~:~i;?n ~el~e~un~j~te, como ~J de aquellas ~rsonasl~~ eldí~ de los
.~.~'.'hechos tra~raO' vIOléntch'j¡~te,de eVitar la reallzacJOnd.J'lladl."genCla,en la¡cual se hana entrega -del.lnmueble al ofendldo¡ ImputaclonQU~de ninguna
~.~,forma puede considerarse como un mero indicioaisla!!!, ya c¡~¡el mismo fueIcorroboradocon lo asentado por la ejecutora adscri~1 Juzg;io Segundo Civil

cemos enel\ 'i1' de Primera I~stancia del DistritoJUdi~iald*L,'a, ,1I!;/lt ..~j~i:~'1,iaSQue
d, una casa ~. comose ha dIcho tienen valor,probatono preponoerant1e1'atenclon aQue las

ndarla y lir!iJ. mismas fueron,~ealizadaspor,fedatario ~úbl~len e~..tc.li.g1101/e.su~funciones,
O sefuerOfil1'." "~,.'En ,tales condiciones, se estima Que dichos atesteS,<,.1m,.,?lnsuficJentespara

"'<J ~ I ~
e enniItgÚn'{ ~~d~vi~~ar los medios probatorios existentes, p~:f;t~lQ¡''ééstos carecen de

.quetodala<J ,'~'....',.obJetlYldad, / ,d' ',",';/ '
retirado y ;{tii ~]
es nh desp¿ ~Siendo así que, una vez estudiados tibdosyl~da:.~~o de dichos medios de

[laspersÓnasi'( ;¡:'\'.~~"q~:~,~~,~,,;~Ia,,::~,~:;~%:u~c~~i;~:~~~~i~n~ 'ma ind,ividualcomo~~ su

•

. delJWd, ~\P.::.;.: ~,:c~]unto!tloglca~]u.!;'~~~ente;d: a~üleir~Oi~~,¡,. ~blecldo porlos,articulos
',\\t i,'i,2.,4 y2.~ del Códig6.~~jl¡vo '¡'tIa 'tna"n,á{~e 'Puedei.estáblecetT~1i~"

, ~::~ t/."~Creditanlossiguientes:, ' .' ':l:r .
~esas fueron ,~ v' ' " ,..~yan~~~;~f~:;¥S-;::. ELEM~S o~hJhvos

~t\~~.,r~.~~!;:~¡t\ ,'. _~, . .' ¡t:::. _.~;.j, '"',tl-.~~-.__~ ,-,.-.;~,í
1, ~~~_~'~~;;f:;;~'.S~i;g,iii.~ 'ir,.. "

~do'algunas";,: ~~~!:.:::::!~~n~~J;:!:¡:::!~:'a~~t1':::~:~:iÓ~~::;r!!!!-'r" . R" tI>'"'-'" 7'T-iIIIII&
isaran pOtó', . J (artitulos 7 y 8 fracción 'lUdel Código~penal en vigorltt'~to"'~esi'!lUFi

~C'l'o! ~ ' '1"legó ha~~;,;,' ~ compcirtamieritopOsitivo,consistente en ocJjJar uh
~- ~ , ~

'''donde s:g' ',i" 1', autoridad ubicado en~ . ~,

y que en ..\.. ,\ en
.~.J..' '"J~ '" f' ~ ¡poyar SUS~~\4.xi~~!~nducta que se agotó al momento~rque
:~:Z1:¥lAY'losidet'nás activos et'nPILrón'''la'violerlCi~y la furti,vidad~ra ocuPar un

hasta este~:á1A tAinmuebleajenb;cuando Jncompañía de ¡<$sdemás activlvolviÓ a',~~tJ
de .éste, EP(.:il:S mueblesen el'localQue'acLoo'bade ser des'*uP<idopor el personal adscrito al

d~ ,por la ~ J~Zgad~Segu'ndO,Civil del PrilTleraIn~.~r\Ci~de ~r~,a: México,y del que ,la
MeXl/::o,en ••~ e¡ecutoraacababa de hacJr'la entregamatenal y Jundlca
la .cualse;" :~,"'calificándose la~mma de propia autdridady '~inde'n;;cl1o,en razónde

~';:'!l..ial ..'.,~qu~~omoya se ha dic~o~ababa la ej~u~ra de hacerla,entrega material y
f ]undlca del mIsmo .al tor; en cumplimiento al resolutivo segundo de la
,.(sentencia definitivadicta~a el día treinta y unode marzodel año dos miltres,

"~~tporel Juez SegundoCivilde PrimeraInstancia de Lerma,México.'
'.'Ie
)'~'
!l'r
!'*:',~~

~'

1
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Desprendiéndoseasí que efectivamente en"el presente el. sujeto' activo del
delito' es porque es'quien en forma conjunta evitó,

de forma violenta que se llevara a .cabala diligenciade desalojo, y quien'de
propia autoridad con los demás activos ocupo un in,muebleajeno, al volver a:.. .

meter muebles en éste cuando ya h~bía1o.d~OCJupadO y del que la ejecutora .',

acababa de hacer la entrega matenal Y[Jundlc8:a ~
haciendo uso de dicho inmueblei por c~ntr;.hac~ al sujet~ pasivo del delito;1:
cabe hacer mención que en el .pr/sen~: déÍito' éste no requiere Para' Sú.,.

configuraciónque éste o la víctima~~~I,d;~Ii'/tengan una calidad específICa,nó':

o~tante. .. ri:' re~~~eiese doble carácter, ya ~ue es éste \
qUIen reslntio' la, conducta despl~ada{pqr el activo al ser despojado de -un!,
terreno que legalmente le:corre~ixmd¿;;ikún se estableciera en el. resolutivo;
segundo de la sentenciadictad;t.fpor eíjJ!ez Segundo CivildePriméra Instancia)~

. ¡,:~ ._:".' I • "ji

del DistritoJudicialde Lermad¿;Villad~!iéxicó,en fecha treinta y uno de marzo';l ..;
del año dos miltres, #>~. :~ .. ' . ," k. ;';~:>.;_I._.. .' ~r_;~~'C'-

. b ir,',' fi : ,A
Por lo que hace al objeto0ma(e~~j¡lIjrdebe puntualizarse ac~rde al h~9.~\
acredItado, que la conducta 4esapo#eti:!tivaperpetrada por el activo, recaY'ioo\. ¡,-It-. '. ~
el inmueble ubicado en . -

(]. o
,;X(jCA r dC¡ú'/'

Ahora bien, por cuanto
estudio contiene, debe

n

. lerma, México, af~tándose con ello el bien jurídico tutela~9.\~'

que lo es la posesión pacíficade 16t i~muebles, .' ,. ,;1-.' I '.' . ...'
1,~lr':n:r,~~,~j:rr,,~;"lr;:8\~;~;~hJ~jW~{'iilte"por la Ley y que en,,~.'~"1fl,t",(~~I,"...,.~!I.li~.~;""'.'~',",,".....' _,~-~.r '~-I'.' . . HI '"ft~~~f'lo.~~s~~li,~~)pat~bt¡P'¡'y'qa'p~~~~'iÓ~"'éle '.ra;~~~w:'•..

existiendoaS(unne'xo'de'~u:lidatrtre!a conducta desplega~a ~.l'P.
. Y los demas a~~vr Fon el resultado obtenIdo, conslstenJ7.{'

ocupar un inmuebleajeno, Yal tratar:de evitar en forma violentaque se llevaraé C. . ~~ ~J. . ".-' -. ~.:~

cabo la diligencia,lesionándoseel bi~njurídicoque la ley penal tutela, que es la
. .', .' ,:"., .' .", ~

iI'~esión ¥ :r.(WJ~?t de las personas,
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constantes de trescientas treinta yin;~;ójasútiles; solicitando se aiJTeguen0:'&;;.1:.
presente tantO las certificadas ro~?jtIs Npias fotostáticas, a iifectode que súrtari

1%
sus if-ectos legales correspondietttes.. 'f1diendo además se Uegue a la dell~3?".
integrriciónde la presente indagatoria tbsu caso se determine el ejerciciod~~?~"
acción penal correspondiente., AsÍ miSlf se htice la aclaración que el nOTi1.b~é,;~~,
correcto de una de las personas en ron¡'~ de las cuales me querello esd'".,~~ .

. .. . l-i " "¡t'4'
para los iifect'oslegalesa que haya lugar. .~ .:

Mi «><noal a""'''''' a '" ~rilo de4L de h~hoo ••••ootado00 la m.':~
fechar .delque se destacar lo siguiente: [fn fechaveintiséis de agosto del año dósJ~~,
mil dos inide juicio reinvindicatorio eJmicarácter de albacea en contra de los'~ a

N t' 'ePR
senores . .' Y. . ,311'""
respecto de un predio que cuenta con lf\siguientes medidas y colindandas:~:ll:
NORTE.- 17.60 metros colindand~ con ~l sur.- 17.60 metr~.)j
colindando con AL OORIENTI..- 17.50 metros ';¡
colindando con AL po~tNT¥-.~ 17.50 metros colindando con"~

ACIENDO UNA\dlJ1'ERFICIE TOTAL DE Una vez que ;'
fueron emplazadosa juidolos demandados, ámtestaron la demanda instaurada en, ¡.. , . . ' . \, .'. "

su contra,y después de agotar el,perio4o de~fredmlento Ydesahogo,deprueba!;,,~'
dicto sentencia de primera illstanda enJec~a treinta y uno de marzo del año do,sc)".
mil tres, la cUilti,q[dena en, ,su r~~h.ltiv~.quA:&'11(frsi~ierlte: "~QtirmO:;":"'k

,~ ..._'.;1./ ."\.o'_.::~,~..'-\j,~-j.~;';,.:.~\.~~4 . ,.'-

:.;,;~a'la;~¡ento que en primer término realizara el.denuncian~
., ~'" .. , '.{;:'. al,rendirsu'.declaraciÓl1ministerial el día ocho de mayo del año dos mil",l.

:( .siete,' de laque destaca. lo siguiente: Que el.~tiuo demi,compareeenciaantefG
'.=d:~:r=~oontr:::::ru.,:P':",=:: ":

. f!.,' :'/ , ,

DESOBEDI'ENCIA,RESISTENCIA y DESp@Jq~,rometidoslos dos primeros ene': .••.(, I. . m~," •
agravio de laADMINISTRACION PUB~CNfY elJerceroen su agrauI°Y en .
centra de y,," .'
óñms, por lo que en estos momentos' .:,' 'boJóri9'i!t:alYcuatro ropias fotostáticas,.);
~les, un escrito de cinco hojas tmJafwlofia~ impreso por una sola de sus ,"
eara~, en el cual narro los hechosmo~uo dfmfenunci.a,por lo que en este acto .,T,
ratifi~ ,dicho eScritoen todas y cada,FadtSU$ partes, por contener la verdad de.Jq.
los lhiws, reronocidIoaderriás lq;..'\Jirmf!....~.Jté aparece al margen Y calce del.','.H1
~i~, como mifirma.l~ cual utif en tul/asuntos p~~ros y privados; y~oJ:~~1
últtmo en este acto ratifiCOtodas Ylcada~, de las petiaones quepor medio de.

lb
'

ese ~crito ~ago a esta O~cina,de ~epre(f ación~ocial. Exhibiendoen este ,acto':¿¡
COpIaScertificadas y COpIaSsrrnp~esde: ~ anaas que obran en el expedientr'il:'
número_ relativo al jl,ri.ci.o.....i!tinario civil promovido po

. ," ' .~ l~.
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',CONDENAA LOS SEÑORES E
';~. LADESOCUPACIONYENTREGADELMISMO,CONTODO
~l~ ;1
)0 DE'HECHO y POR DERECHO LE CORRESPONDAEN ~fNOSDE,L '.',
fAIiTICULO2.2 DE LA LEYADJETIVAEN CONSULTA,concediénilóles11 ~fecto 'í
,\un té!Tllinode'OCHO DÍAS,'contados a partir de que cause ejecutorjtla presente
;.,res9.luciónpara su entrega voluntaria apercibidos de que de no haclrlo se utilizará
'¡:laf4f~;'d~'apremiop~i la ejecución.de este fallo. 2. Una il"que se dicto la"':'. .t.~
~sej¡tej¡cia, los hoy acu,~ados'5einconformaron con la "J,~i'Y pr~ovie'9.~",
"recurso de Apelación Y'con posterioridad a ello tramitar9~~t1i~io de amparo; ett

,~ctlalse resolvióy se dio cumplimiento al mismo en la se&f~tlaA)ictada por la sala!en,'.~~c!Jad~'de,dicie~br~ ~~Laño dos miltre.s¡ l~ ~~ifle~t'~resoIUtiVO segu~do
'•.• ¡¡alaque: SEGUNDO. Se coii/lrma la sentenCladiqpd{ alm el JuezSeg¡.mdo Civil
. \ dePrlmera Instap.da de CliimtíaMayor délDistri$tftU.a1J~1DeLerma;México, el
,¡treinta y un~ de ina:~, del .do~~l tres.' en~{lfut~~' del-exp,e;nente .número

elattvo al JW.ClOremuindicato,no, lJlf~~',S11'"~la sucest.on',a bIenes de
.~" . ,1

Qó¡".,'. '.. .'. ',.. ,'"_ ,en con~a¡ e}!{' ~elantes. 3. Una vez que, ~~',,sp eJecutona la sentencIa, y despues de ha\~erriilPendo a los 'hoy acusados, la
~~¡;~ga materi~~yjurídica del bie~ in~uebl~lr1fY~ierOri caso omiso, por lo que
k,' ,.!~¡",;!',elauxillO de la fuerza publica en etl!Js;,'P9flones, de las cuales las dos
i:i)~,aéi'aS no fue posible llevar acabo la to~'/ dfpf'sesión del inmueble, .debido al

~,;esgo qUeen ese momentoNreprese~tó,.taI[l c¡m;1isqt.¡d~s~~ep~ede la~;~m~~~~jil$
~;~7:techa Q.osde mayo del ano dos mI!-ClnCjfY1lU1ede septiembre del ano dos m1
:",:;¡cln,co;y como se aprecia de las mismas djJj~enci~podemos observar que debido a
W'l8"'Ktr.' J .. :}

"Ia'de-sobedienciareiterada por parte d,Edosdemaf¡dados y sus'propios hijos; no fue
posibletomar posesiórí'de'dichos 'inmue~es en ~tendón a que incitaban a la gente

. ,:ael'pueblo a no dejar toma'r posesión..4t.n feC,'a siete de febrero' del año dos mil
e~iete; de nueva cuenta se llevo acabo la diligenci~con el auxilio de la fuerza pública,

"para el efecto de¡tomarposesión del iJmuebleiniateria de la litis, diligencia de la
c.,;l;;ual se desprenden, las agresiones.dll seño ,; " el cual

íA.~~ailif~ó~que; ..De ninfiuntI mCtne1ava a permitir que se lleve a cabo la
s ,¡~~w¡nda...-~Asímismo el señor .,. . persona quién

_',Iilanffestóser hijo de .los demanda&os, y vio'lentamente trato de impedir la
':~jJjgen~i.a',~oIPeandoa'l~s poliCíasy1alsuscrit;en diversas ocaSiones,'ade~ás d.e
.que realizo Insultos en rru'contra' ye .contra de los abogados que me patrocmaron,
~.~ .

~diCiéndoquesomos unos hijos de nuestra pinche madre y no vana dejar que unos
~ .

¡,muertosde .hambre le quiten' el lo 1 de su papá. En ese mismo acto, llego una..•..
persona' quién dijo ser el señor mismo que se' ostento como

'délegadomunicipal el cual manifeftó 'que no permitiría que se'llevara acabo la
"d'iligenciaya 'que el era la autoridaa'.del pueblo y que allí se hada lo que el pueblo
•deda, posterJormente a elloy én atención ala complejidad dela diligencia y ante la'L '-

-,.]:
ncias: AL •
. "tí
.0 metros :

,,~,))
,O metros
,ando con
la vez que
:aurada en :,\
lruebas,¡¡e ;;F~":~
, (\ :.
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inasistencia de la ejecutora, le pidió que se identificara o que de locontrario¡1.Q
re\itieran- á la alencA ,delmiílisterJ9.~p4!>li\Q,[~y.,el:temorde .ser remitido:,al
MinisterloPublico, manifestó quesuverd,~~,ronombre era~~~;~e~

pero que de igual maneraXn~.permitina que ~ con~y. ~' ~

diligencia,ya que mandana llamar a toda }~¡g~\e/delPueblo,para que impidiera \.~
diligencia, situación que demuestra la ,intimidaCióncon la que se actúo en dichai;
diligencia. Como se desprende de la qÍí~~;/~iligencia, llegaron mas tardecien;t',

personas del pueblo entre ellas una;p~fsont/quien dijo ser t.
persona la cual inteI!:~~ i/pedir la diligencia con' amenazasr't'¿

manifestando que llamana a toda la~entef:el pueblo, para que nos lincharan, Yque;_
no se iba a permitida desocupación d~l inmueble, y que le hiciéramos com09~
quisiéramos, que la policía no~odn~;:sacarlos. Una vez que los .cargadores~.

empezaron a desocupar elinmue~le U4gel s~ño . ,
mismo, que de ~o:rmaviolen~ cNocoA\~p~OPósitola, camioneta de los policías y \

empez~ a agredir ta~to a,la ~ec?~oraK~?1Juzga~~,~Sl~mo a los abo~dos queme\, ,
patrocman,y al suscnto, manif~ndPi;~ue norstía n,m,gu,na,S, entenciae~, ~;,e,'!~;(~
1" ",ud<mmu,1" p-tl~r'hf~ .~;;~!,,¿,~,''~~"~o,,,!,, '"
mformado de nada por lo ~ue IWp,rRl1tin~que se entregara el inmueble. 5"yl,)~
vez que los cargadores termmar()p dei~acarposmuebles de los demandados, se.~e~¿
hizo entrega material y juri~iJa~deljnmueble, tal como se desprende d'élaJit
misma diligencia,pero una vez~~!~~l fnal de la diligenciallegola seño.~~'

a cuai tAmbiénme agredió flSícamentee ínsito 'a;tas;, .'
personas que se encontraban ahí:p~~' que no.seUevaran a cabo las dnigen¿ias\¥u.:~
ordenó a,sus familiares quede nue~ cuenta metieran los muebles que se habían ;
sacado del, inmueble, los cull~ de' manera "inmediata la obedecieron,,'~.

~_j¡udom. d.1inmu~~\.q'"Mrt"on'" "',m. h,bion_do, podoqu.~, ~(¡ '~~
umcamente tomeposesi0n del m:mu~blepor un 'tiempoapr01umado,de una ho o fi, ~ ,~ ~q
, ¡udu" ""udom.dl,pou"',h,jl, '1",ron> d" '",,1Yqu.mpo~"1""'•••••do'':.~ 'jli% -
a la ,mism~~aN:impedir el a~Jo'f no fue p.osibledebido a las agresiones que :~~Gnohace:
sufn en .pe~na,porJ9<qUe~e~~ ~ctoreahzo formal querella en c~ntra de lasJ~ ~lsenten<

personas men~io~adas con an¡enyndad, y/o ,en . ~ontra de qUien, resu1DlS;PC:.]< [os aut;
responsable, ~dos hechOl>'namdos~en~ es.cnto. Fmalmente, lo narradoco.,u.NI¡~, recurso
anterioridad, se puede apreciar,c~f la~ copias certificadas delexpediente~f~->, '!,.9 ::<
radicado en el Juzgado segundo Cvil de Primera Instanda del Distrito Judicial de o .' ; dictada I

Lerma'£stado de México, las cual s se\adjuntan al presente escrito como ANEXO Distrito ,
UNICO, por lo que solicito de e ,ap.torldad la integración inmediata de la ' tres, en
avenguación previa en' base a las ocutrlentales publicas que se exhiben y como ' .', que. sigl

consecuencia de ello, la e.~!ªc,i4 ~~~aittermiíladón respectiva para que sea conduct(
llevada a cabo la consignación, Ají mismo y en atendón de la complejidad del resolutiv
asunto no puedo propordonar la inmediata filiaciónde las personas que denuncio $eg¡.mdo

;,

I
I
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ob
, I .c ",¿:\ Aut~
. ,en virtud, de que ",~.~~.ojdeJ.l!i(t~.!}~~l9..~C?,~,~!tq:.s,,!.o solicito se realice la

~~.investigación correspondiente por los hechos narrados en el cuerpo de este escrito,
:"~

,;. los cuales collSJdero delitos, cometidos en.mi agravio yen contra de la sucesión que

,; legalmente, represento.:) )
-~~I' ~-, ;

",Declaraciones a las que otorgo el valor:de,unindicio,prepondel1l~!b'puestoque
,t 1ft ;""

'"t. fueron recabadas por una autoridad facultada para ello, cor¡;bjés el caso del
~',¡.IinisterioPúblico Investigador, fue examinado por separypl(),ilsin que exista
••. J:'V ,~

,"~il'Cunstanciaalguna de que se comunicó con alguna ~2ña an~' de que

.~.,rind.~rasu testimonio, fueprotestado en términos de l,ftylorqU~Ide la misma

).Se'<d~i~renden' in~ici~.:,o""consistenciasque 'HpanF ~18de juicio su
.~lseveracl(l8" antes bIen, expone de manerada~0'y tcmlf.los' hechos en

',atencióna que l~ apreció ~irectamen,tea travésJ.~~iJS~t~1tr~~~~~;3,~~
,momento ~ocedlment<ll~ne eflCaclade~osr~~a"na}o a que esta no se

;encl/.fntraaISladaniconstIbJyetestImonIOszn ul~r. i¡' ,:.f
,,' . j~- 1; t~¡~~iq'rtn ya que para ponderar ~u testilj' 'iO,/~xhllel denunciante ante el

i..(r~.efitante ,socialcon la debida inm1iate~icopi .'',certificadasd~ ex~iente
~ dlcado en el Juzgado$egundo Ovil d ¡Pnmera InstancIadel DIStrito
.., ;)Úc

;Icial de Lerma de Villada, MéxiGt,en ¡'el ,ual se" aprecian entre otras

~~~a,' cio.~: la sentencia d~finiJva d¡cit~C» ~n dich,o expediente, el
:~'.!f~.f.Ita.yuno de marzo del ano c(os mil tt;'~'(foJaSZ02"tt>f~)'" ~e la ,q~.
1~;~~¡:acasu resolutivo segundo, qAe a la letrf dice: Se conJena a los smoreS

,'¡.[lfSoa.q¡adón y entrega del mi!, con to~b lo de.h£chD y por deree::nll:
'~~~&~e~~!!en términosd:' bculO 2.2J~e la Ley adjetiv~en consulta,
,:¡ Jc.o~c&li_l rfecío 1m termmo de ochDmas contados a partir de que cause

'~,' 'ecutoria la resente a¡¡:,;,¡M£i="<f"''íír'lrsU:~,,¡¡jega'U01ifu'tlñ1tl':''erlflofflQ~~. rr:*F,~'~1'";Y-'''''r~O'i,~.,,,,,,.~'l: ",R. ';, " ,,!IP,. ',' "'~~"~IRotruItúlo'se'utilíZiif& '1(i:':";')l~~apTct'ri1;;;¡){&amÍ'tiJ~,e est,e Jallo; la
,•.•. , 71 "<'~'J~;P"<"y.'~""'_.¡<Ü ..-,
, }ü~¡mtencia pronunciada po' la segun~:áll!tJtW¡¡"deí'filÚ€~TMii'í~..p

~~'s autos del (fojas 211 Y221), relativo al
~'recurso de apelación demandados
l, en contra"de'la sentencia,
; dictada'por:el' Juez' Segundo Civilde 'Prirl{era'Instancia de Cuantía Mayordel

~ ~ ~~D,istrito,Judicialde,Lerma,M~xico el treir{ta y uno,de ma~odel ~~o~os ~il
¡-tres',en los ,autos 'del ex len relatIvo al'Julclo 'relvmdlcatono
:.¡

<que';sigue,'la sucesión 'a bienes ,de - por
:'¡W ~ .:

i1!; ,onductode su ,albacea de la que sobresale el
I~OliJtivo~'ieg\mdo 1!que refiere: ,SeOOTlfirmala sentenda dictadapor el Juez

',,;- .
'. :; ~¥IJUTldo.CiUI1 de Primera Instanda de cuantía Mayor lirI" I)istrito ,.ludidal,'.

~~. .t f.,erma, México, el treinta y1mO de marzo del dos mil tres, en los autos del

'do al ,
S., i,

era .la;" ,1"
iera la"

dicha'
e cien ..

enazas,'¡

en y como,l'
"

ra que sea~'
"-,'~

lejidaddel,{
e denuncioh'
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"_varios, i
",segl,éiiJa
," al orle,;
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" -1,'jachadG~;>I~ ,.,.';metalio
)~ f!'lh ~ ,

;.entreml
• "fl)." .
<co~a<~,'~ I u.u.•.
~'"'~;,mterior
~~f\:í~',-".
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;comwllI
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relativo- al Juicio, -Reiuindicatorio que. sigue la ,

, en,coniTa d~; los :~
•

expediente número
sucesión a bienes de'
apelantes; así como:Iasrazonesasentada:s' en las diligencias de ,tos días

~ ".": ,/

cinco de abril del año dos mil cinco, ,dos de mayo 'del áño dos níil cinco
y nueve de septiembre del año ,~~s, mil siet~, en las cuales existió
oposición'por parte de':los"demandadbs:~rcidar'~mplimiento a' la senténciá .~

.:,..". I
de primera instancia; péro sobre to,do'l<W~;;el\"dapor,la Ejecutora adscrita'~
dicho juzgado en 'la diligencia dé.fecha siete"de febrero del año i:los'inil
siete (fojas 335 .a331!, .' ,eh la' c;~al'n/solo se dio cuenta' deforma ¡
pormElnorizada"del,desarrol\ode'la.mis~~, si~o-ademásse 'precisó una vez'que;'
fue desocupado;el inmueble rriotivod~ IJ. presentes tieChosque se hacía.'

e~tregajurídica Y,material{deést~J~/ac.tor' ,
aSIcomo que'postenormente:..fuedespo ado del mismo por'parte d

,; :'i;~ .(

el resto de losac~7 ~. :,,'

" '~;./' ¡
Documentala la que éste organo C{{cedé!'valor probatoriopreponderante, en

;..: ,~r .~~, .' . ~

atención de que se trata de::docum,taff expedidas por una autDridaqcon~

pública e~ ejercicio de st.: func:'t:.*,porque no han sido deba~.'..d.. (t.~!~..
controvertl~sh~ta ,este:{~omen,;:JtI r~pecto de las cuales, ade, ,'It~
representacloosocialdterafe-:desU'.:f}.:~,'nCla'. . ,•. Jt(f.'~~:h.

. ~ ~ .t;

Así mismo se evidencian los;'ac .l~~rbatorios de poseslOn que . ;!' __'~,k

losdemási1acti,e, realizaronen perjuiciodel pasivo,t09fl~~eJ.ii;
" . ,-:' r:~: "., . ,[;)o.¡''/'¡;¡'

que estos ocuparon un mmueble a]eno;al meter los muebles que momenW'i~

antd-Ios 'cargadores, habían;s a4~'''dE$ inmutble'm1.tiv(},::~~.los'Pl.:es~~7
hechos; lo que ,se 'adminiculaCQfli~inspección practicada el primero' dé:.
junio del' año dos mil sietL ~or' el personal actuante del 6rgarióf
investig'ador dado que en ésta ~iO {~ de tener ala vista: enlc4llllllllll.

'ente' al municipio -d~;t
. -1

': apreciándose del lado poniente de di ,ZG
j ',~ ~ "

avenida seguido del ac.otami~ ~,d~¡~rac~~ el ~al mid~'<!jTorimadamerJt::
,tes metros deltticho, un local camerciaJ,destinado a la venta demuebles nístiooaCIA"'
y artesamas, de aprorimadam. te de O~JJletrosdefrenteplm4i~S!~-qletrQs'

""<, '.. . .:" ¡> ,.\.'~ •••• ",';'"""", ~ ,"'J!:;~. :'_'.,_:,.'(~'Y,~>~,...•..v'~ .•ir.
de fOMo, de ~ nivel de apro ' adam~te dos metros y medio de altura, con:

1

techo; de lamina galvanizada, 'rcu1anáo del lado norte 'por maya ciclónicd,'
\, ,,'

cubierta con lona deplástic.o,Y' .los,lado~~ente Y sur con barda de concreto~.
Y det,fpdo oriente, por. reja .-k,¡~aylI 'ciclónica con tubulares deheiTerinl
apreciándose esta -abiert1J:1J' ,.,a!:,daacceroal~tT de dicho, local,y unavet
en el interior de dicho irlmuellleptevi.a autOrizacióndel indiciad" .'

'en refiere ser la propietaria de dicho irlmueble, se dajidJ'
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~ varios muebles rústicos, ctistribuidosen el interior, apreciándose. el...pisorustico,
.~ seguidád~ ,dicho.tn.muebledel/ado ~ se aprecia unsfgun.do local, con su frenteJ, al oriente aproximadamente ocho metros y medio, por dieciocho metros defondo,
~ de un ny.:de ap;~~rt:nadt1T1J;entetr:~!ltetros de,alllffa,consm:doje concreto,

. .r¡ fachada color blanco en sufrente, con'dos cortinas de herrena en','colorverde
"1 metálico, separadas por Una column~en color rojo ~ ~lanco,r:j¡~~fmdose ~ los
Vf. entremos una columna 'de lasmzsmas caractensticas,gprec¡rmdosedichas
.f: cortinas abiertas las cuales dan acceso al interior de dichDJíocalit:'yuna.v'ézen el
~ interior de dicho mueble previa autorización del indici~~ .

1~::::!mo=::';::::i'fa;3¡¡f,.,,:/:'ti::.'::'.~
.~~~~:(~;l~~~~.ciIles del. lado sur ~~"una .etffad~iSin puerta ~
~ aproximadamente dos metros de alto por'." metro4!'Y.liíMio deimcho,

~~aprec!.fnl~º~eI~'e..~Tfa;;!p.ca~drCl4;«r10;",ff!n,~f!.d!l~.~~fkrlét~,., cg~t,;~.,
""Concreto,suélo de éemento rustico, yen" 'Vitiriw:;(JJi}diífJw.!l!:r:!I~é,~ ; ..",..,l'~ariqg,¡mieblesnuevos rústicoS, distribti:ÜJ!s/~ tOdó'éiflláo; y Jiegüf/iÍÓ til:idi'
'fJ~;eencuentradrculandO con bardas de colcteto en obr;l,legra, sintechD con suelo
~~~!;(erraceria, apreciándose un orificio;e i(Pr(jxima~te tres metros por tres
~.j~~os, sin apreciarse .1ap~ofundi~al' ya ,que.esta.Jj...,,~;CUJ'o,~ el interior de dichO10/'""'"00"0 5<""",anV7-=t/'_o . . ..
~(fo:obora[ldo con ello lo expuesto por el;g~-&$~~~~5()mo s~4~~~nde de la
:;.ailigenciadel día primero de idtio del año d9,1lmil siete, la cuartiene valor

m,Mi~patorioen términOs de lo di!puesto por los,~umerales 13 en relación con el,

.~J~:,:~;~5i¡~~1~i~? ,,~;'lIOCedimientos ~~ha'es vigente en el Estado de
i~Xi~O, dado que se rea,lizóJ'á descripción de.? obser:vado por la autoridad que

. "~~ encueJJtra facultada pqra ello., y esta :¡ompagmaa lo que :xpone eI
.;.denunciante, es decir tiele concordancia óohesta prueba y por ello tiene... t ..,'~ .
ili~¡¡.~aciaprobatoria,resuI. fa.ndo aplicable a~;.:~~o~ la teSis~~stentada. por la

¥fi.,;~m.eraSala de ,la.s.J~~a, cfe. de J~fbcla. d~la,NacJOn, que apar~e

. ':f.~~hcada en .Ia pagl~~ '. 6, ~01/imen'163 ~~8; ~g~~~~i'E~a, ~~I,.:e.man~,~~
. llud,clal de la Federaclon~ baJo el rubro: ¡ti ,,1.•.""'.,. . . ; ,',- I,.-.Ji¡!

ir;. . . 1 :~
" MINISTERIO,PPBLICO FACULTAqes CONSTITUqÓNALES DEL.
'\ EN LAS , DlLIGENCIAlfM¡~.,D!=,:LAVEItI~~CION PREVIA.
;¡l;. INSPECCIONdCULAR. - -~"' .•••• ~)' ""'.

i~:..como ei diversojriteriOSustentado ~~ el Tercer TribunalColegi~do del

SextoCircuito, en la tesis visible en la página ochocientas cincuenta y cinco,
'l/!' . . .. . .... ',' . .
N.~t~~a.E~,~I~ITI? :I1:,..?:~ri~d~ mil novecientos noventa y seIS, del
SemanarioJudicial de la Federación, del siguiente rubro:
:3i': .
',,: ,

s niil cinco

ales existió.

.
!cisiete metrós,

.t~
:fe altura, 'cóTi '

~~.

taya ciclónica'
fa 'de concretó;>,

.~~J

S dehen"etíd
,~

~ocal,Y'ün'(z:iJe.t.
. .ti,

l
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~-".~toment(
"gente dI
aproxima
_'.' ::t :
agregar q
~'- :.;;.'.

':que deja!
" (),

;del puebJ

ti
r"pen;onas
'que era el

,

puebloy,
,;:~,

,Licenciad
~bistritoy
seño¡:¡¡ s;

, ' . " , a qft,ehalií,g''mucho.gente reunida frente al, 'caF..

~:~O¡;:;~P:~dO,;~,~:$f~=, t::a~a:;lf~;,' :~~iv~l,
h£chos había muchisiri"},a gent~!it~~a, aproximadamente, ~~oci~R~
personas, llegandopor cl'lado noJ1.~ ~e detuve como a unos vemtiCIncometrds
.aproximadamente de mJ..an.ciadfmil'fcal, y me platicaron algunas per~~Rfir
que estaban ahí y a las aillles Jfteonoha hasta ese día, que días habían id~'.cl:

, ' , . ,,"-' :1' '1 l. " ."11)
licenciado rJtimidarlos a la gente del pueblo ,que esta
ocupando locales en el auditori?~ y riente al auditorio, y esa Tazónestab~
reunidos, siendo todo lo que ~bs'e!J Fmo ya se había acabado el permiso rye,
r~ese ami trabajo, y mn.,!JÚn mor1,ío vi al ~eño .., "
m a su abogado en cl /ugarde lº~stfhos, m mucho menos los agredí; qwer:o~
manifestar quemi in:rnuebleen me,nezth,estaen canflictojudicial. posteriormel1t&'"
acreditare la propiedad de dícho~eble relacionado con los presentes heálP,s'"
ya que estos se encuentran en cl J1'~UdoSegtm.do Civil de Primera Inst!fficia~~
Distrito Judicial de Lerma, en el ~I!ment~romo~~o por cl seí'íH,'

aSI...cimo al verter su declaraclon preparatoria,..
:. " . ¡

manifestó: Queratjfico en todas y cadauna de sus partes la declanción qúe ríndielíl
ante el MinisterioPúblicoInvestigadqr eseando agregaren este momento:yque en~',
la declanción delseño ,ti mintiendo porqueen el lapsode\~

• .. .) .. !\ ~" •.
media hon yo no puede cometer al na fechona de las cuales el refiere, estil

.' , "1 .' ~~

mintiendopor queyoya no llegueal localen dondeestaba aconteciendoeso,cosaqu~
. ._.' ..' -J~

el manifestóque al preguntarles a algun personas que era lo que estaba pasando:y.. .~)

esas personasme comentabanqueen el ñor ue había idoa:
tomar' posesiónde los inmuebles del pueblo y que cuando me comentaron esas:

Auto 140.07
'INSPECCIÓN OCULAR, PRACTICADA POR El. ,MINISTERIO .,){

, " PUBLICO. POR SERINSTITUqÓN ~E,BVENp'<.f.E QUE,~Q~M,A~\i,i
'. GOZA DE FEPÚBÚCA,'SE PRESUME CIERTO LO ASENTADO EN " '~

. 'EtLA. ,-.( .. ", .' .' ,,::_::,~-.:>{.. : .~, ", '0'" .... .. .' ',. ,.,l'i~~~,

, . . .': '.:" (~< > . ,.... / \""',\. ~)~4
Sin que pase desapercibido para la suséri~incluso de manera.circunstancia,l,r.!?'. . ,. . .' . '.,i:: ,-.:..../ ' 0'

declaraciá,!l qu,e r~lizalCl el i~cl;Il~¡fO. ' í ' .. ant:l71~l
órgano investigador Y que ratlfic,~~ al\~~~r~u je::lara?lon p~eparató~~'R~
las que se desprende que en la¡trimer;;s:ínanifestQ:quemego la 1n1putqezonppr
• '., •• l. '.." • " \~"_ • ~ j ;'1: -..1' , ....."
ser falsa, y que los h£chos0a.m,tter~n~%a SI!JU\entemanera: que cl dm SIete,~.e

~~r.er:odcl ~o"dOS ~ilsiete,,~,rdo~r,frrrn.a1frrnentel~s diez horas con trein~,"
~utos, me'encont14rba en un en W'llI:cOTlUSItmen la CIUdadde To/uca, con~,
Licenciado ' , , ¡';, ""'cucJdo me lzamo'a mi ~elular"~,~;iIt.,.. ',," 1'" " , " ,,"'.

y.me dijo queno sabia que estab(l pasando el!
ellocal demi propiedad 1ll41eestoy i¥ntaJo aÚeñor' , . ' " W

y este lo destirw a la udt~d~ rmi$.bles'1y~~anías, que esta ubicado en /9.' ,','.' <n ~ .!,~,-l;lJ".. ;.~\ . ,.(jJi



" .",-

.-'~

/)\0
~,~~ .~.. ¡, • '. .•..¿.,...1••••1,' • _"tí,} Iii;.~, .. 'rt' ." .,.".~W~:. ':Auto'] ,07

, ¡;personaseso l~'dijea:la señora e nos regresáramospor ~f

;~queera el señor uien iba a tomar posesión de los bienes del
':~'puebloy que ya se había terminadola media hora que me había dado rol patrón el
'~'Licenciado O quien es Diputado del CUarto
','Distritoy que como el me dio penniso nadamas media hora y entonces le dijo a la

ue hiciera favor de acompañarme al lugard'"
pero que no se tardara y entonces agarro el coche la}e~p_

para que me trajera, al lugar de' los hech05l yaA;wandole
!li;comentolo que me habían comentado esas persona~/delo que ~bailon~ciendo
:,fue,elseñor el señor~1sa~~ su otro
za;iJido, y. fueron ésas pemónas l~.que, mec6~éI1taro~l~ue :r:¡l,0iue estaba
'"aconteCIendoy al saber eso que~rrredecla eyfeno~u4¡:~'Jw;que estaba"ti
aconteciendopues le comente a la señora se Jio{1avuelta para
,conducirnosa la ciudadde Tolucaa mi tra~~o tal pormal yo nunA:pb~etí lo queme
'están imputando de que haya chocado laYcamione~!o 105har! Jltratado y tengo

~~biénun escrito donde esta miperm40 para coJiducirmefJiar de los hechosy
. ~~tampiénquiero aportarlo como prueba~e esto; además quier&" gar queel localse
•i\:,~ncuentrarentado con el seño 11; ,~' que él fue el que le

~t!!,~nie~nl~~o.che):lepregu~teq~eJqu,é:ra~1~;~tiehabía a : ntecidoy es por e¡j~que

=,'~,.'i!, '~,,~dl que fuera~á ,cas~,y~'e ~omo¡j las n~,~,'"de.~a,'' .,~.,~.Y~1,~.~.~dOconel me.
aí,;fe~mentabaque 'fjablanldo aJ/tnas a:uton~ahes }, lf! cdn,;eLsenor"
~., " estaban Íieñalándol!de lo que le i~n a9- r ~sesión peroCuandollegola
k<"gente por que estuvo Uegandt gente y asíslgdió l~gando' gente empezaron a

£i.'.il~ntaralgunosciUd.adani' que comole iban a dar','.'posesiónauna persona que se
erl'~entrn.mal de la ca~zaor queasÍlomanifes~ót(¡ :sposa de~señO~
~(¡e no le hlde n caso que porque hablil.'1terudoun aCCIdenteunos anos
'<irfferioresy que lio había ~edado bien de la cabez/yentonces la gente molesta le

i,'.!~~ro.n'a.las autoridades J..ueno iban"a permitir q."leesta persona que es el señor
e il~n a dar algún derechod~que tomara las propiedades del

Cl~,jg.~~b¡oporque esapropj~dad es la fa~osa cOllmniiadque todos lo conocemosen el
9p;t~blode ~n donde esta constfido un centrode salud, una casa
dll'cultura,el auditorio,'a carretera '
.,._,~"..,,' ,'" y cufrndo las autoridades'se .~leroncúenta fue como se fueron
:itiiándOyme comentabael señor_ue en ningún
:rr¡~~éntoestuvo ahí prJ.ente el se=er que toda la
ge~te del pueblo ~ba bajando el se espanto y estuvo muy retirado' y
a~~~madament.~nos.cuai'E!ntametJ:~ y.~l!fu? lo que paso, también es mi deseo
agregarqueen terreno que es del pueblodondese les permutaron a algunaspersonas

~UIO' " .' '. .' -'

qúedejaron su terreno a cambio de una permuta que les permutaron los delegados
~Jl, .' ,.-: _. "

dél.pueblode San PedroTultepeccomoes el seño. "

;¡¡
tancial, .l~\'.I:
z ante e(~

. '\')'l' ".
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.'el señor Y'el"señor
recordar el'otro apellidoy 4señpr ,', " '. 'C': _ ' sas fueron(
las p~rsonas que 'lespennuto' por' aolerdo'~i~':a~~~liA~1 R~ilo y ante 'las}

autorIdades, i;f I "~~,t
• " l{i ;;;;:1.,. . ...1 ,., ,ta
til. a i;f ~ ~ .;\" ~ •. '.,f~

Dado que si bien este negó el delitoJrau~}sele atribuía, adu¿¡éndo algunaS

j~ilIIIIt~mc¡as especiales del hecholi:a~$ co¡\que a el ,leavisa~o"Í')pOr.
~el conflicto, que tardó~ñ .I~ar a. e.I".que cuando l\~~:;.~,~li
muchísima gente, que se deblvo.{conj a"lelnoctnco me,~~,Q~,'~<?!1,ge:s7jl
efecblaba,la diligencia,que jamás';'i:ruilflpafa~~ con el denunCiantey que•.en"~- :~.I .
ningún momento.):ó:de',!m~rA dlli yarsú~J
versióncon las negativas de'
~, ,,".," . lo cierto es que hasta este~,¡

momento prevalece la.elJ~%¡~r;I'qff!tacei~i denunciante en contra de éste/'
la cual como. ya se diJO,se {~n~~~~tra~trroborada con lo asentad~ ,parda
ejecutora del JuzgadosegUn1P'Clvl~e pnpteralnstancla de Lerma,Mexllfo,err,,'
la diligenciacelebrada el día !liete o¿,; febrero.del año dos milsiete, a la cual "
le concede' eficacia probato~~ po!!habei,';}sido rendida por un servidor ju .é'¡\~"."

f 'bl' k," . 'él t¡iff il ' , Ircon, e pu Icaen elieJ~If.IClo:.,L"etS'",;:U!1.fI0r:'~'.,-'4 . ' f(d~,!.
,"f-, ';~ ",li ." "~f~

Amén ,dr que los testimonIos dar ,- 1\
o,, :"':.-"~ "~"

. ',',' ~- '. <~.

y tampoco ~;I

insosPeChablesde parcialid~t'',P~~toque es evidente que, al negar ha~Kf;'
intervenidoen los,hechosci~ día ~~te de febr,erodel año dos milsie~hos~l$~.'
preten9ieron exculpa,rsey fafor~,~rse, puesto que en contra de estos si exii\',~~;
*,i2]P~~~~ióndel denuncianfe, c0f-0 el de aquellas personas que el día de l~;~
hechos trataran violentamette d1!.evitar la realizaciónde la diligencia enl~l~

cual se haría entrega del tmue1e al ofendido; imputación que &nguÍ\~;J
forma puede considerarse lomo u;¡;mero indicioaislado, ya que el mismof~i~'

. , - pcorroboradocon lo asentado por la'¡:~jecutoraadscrita,al JuzgadoSegundo Civil
de Primera Instancia del ~iStrítolUdicial de Lerma, Mé.¡.:diligenci¡is.~u:~'DE
como se ha dicho tienen v!lorprotiatorio prepOnderanteen atención a que las, '.

•mi~Ul,asf!!~.r.oo,, .•ea' ':ld?s.. r feda~,',::riO,públicoen Ie¡;~'i¿¡¿:~unciones~'
r('}~~~~~t;~J.f'.~7.!:'~,.:l~'A:.'-. :<~.:~~¡\:,!'¡'fa..~~ <'. u.
Er{l'aI~~conClic' ;"~~. Iirri,¡r:'q1.Il='i~ atestes son insuficientes para:,

desvirblar I~~~,", i'?5,p'ro, ~.r:iO~J.J~is~r:'I" puesto que llii¡/'i?c~r:&z~?f:."t
. trtr ~- '¡-";9" 1,.1 ).l',ili""''''~;'"W'~~'1i.;)'r.':, ""1

objetividad. . ,;~:ii~~~:t~~:'a£\~~r:{~:~~./7~;,1.';;"l,~:r~,t•.•~~t:.
.dl.á., ..I,'¡~-~~,l:',..,r'~-J ......•'i!.-": .tl.'Ir~~,.~:--'• .:....•••~-'. "",:'IJ" _ _

Por lo que hace al elemento bjetivo~olo,debe decirse que en el presente és~l.
, conlleva la int~ción en la me re de' ya que este f~~'~
el sujeto que desplegó conductas de acción positivastraducidas en el mu~dg~t
fáctico, además de que las hi¿ieracon concienciay voluntad a la finalidadd€~
_~.).tL~,/!.' ;';'~('?:,~~~l~~;;\~~?\:.l:.~~.=,{. .'1:'



n.~ho'. ...\ '"Í . .~.

Porlo que hace a la antijuridicidad, debe decirse que la probable conducta
_Ul -

aesplegada por al afectar el bien jurídico tutelado,
~l ,'. . . ..l.

q'bl),~n la especie lo es el patrimonio de las personas, y no estar justificada con
~t'

. ,\\\
1. ' AIll.o 140.07
cometer el hecho típico y esto sin facultad que le otorgue la ley, además con la

d¥idente inrención de obtener un benefICio, siendo esre el objetívo final locual"'/
1 /
~.~mU~1ratóselementoocognó5citivt y. volitivo de ese resu~,~10, .y~ir,
fonoc,a. perfectamente loo elementoo objelJvoo del bpo ~¡ll ,leY aun aSI lo

concretizó al materializar su conducta y esto hace que su proé'éder l:decue enff w,'

l~sJracciones 1 del artículo 8 del Código Penal en Vigor. ,l' )',
t o'~~ .~,. ",y
fil"autos se acredita que la probable forma de int¡;;' rítión'. de. e;'''"; ,,#,1 /.

~n,la comisión del ilícitoq'ue n~;'~ ~}i fuécomo,coautor

i\,aterial, en razón de que exteriorizó su voluribld ~. ¿upar de propia

~~tOri~adel bien inmueble ajeno, e~ conjunto cg~~" .~10:\~~los ac~vos y c~
d?mmlo del hecho, la cual doctnnanamente ~f,liltusIOJJ'lr la autorla matenal

tquien realiza, la conducta, núcleo deltiPAl Y IliPi3rticipación primaria

(¿boperación previa o simultánea) que se p enta ~Jlhdo dos o mas sujetos

¡~tervienen en el momento ejecutivodeV' echo/'~' iendo el dominio del
"".:, • .J . _." .
rnismo;.de igual forma se acredita de man' pro . 'le que este intervino en el

I{.••.:rn~nto de .Ia . materialización. ,de I i .. act;',' exteriorizando actos de,

-¥,~.'.ración, es decir existió la unidadip via y."."multánea, Jo que denota que
,Ifu~cbnducta.material es cooperadora, lo , ue ti ,,1como ,finalidad que no exista .

. .1liZ;r, s'tencia en la consu mación, pues J~e" ,'lf"L.lsarlOo hacerlo cesar, tal y..... /. -:¡.' ,ti. ' _ :.. • 1 .~.••.

~L,.mo"se advierte de la denuncia realiza qfr
~':il:fn b Id I I ,ro. "fid.::~ff!1a qu~ se ro ustece con ~ ocu,m~n.. c~~slstente en cop~a~ cero I~a as

arfi*i/exped,ente radICado/en"é1 JU}9ado Segundo CJvtl de Pnmera

.J~stan"cia,delDistrito Judicialde Leja de Villa~,a,México, en el cual se aprecian

e¡itre,. otras, .actuaciones; la sentenciapefinitiva dictada en dicho

expediente, el treinta y uno de nfarzo delago dos mil tres (fojas 202 Y208),

li sentencia pronunciada por 1a 5egund1 Sala Civil de Toluca, México,

!!ndos,autos del foja 211 a 222), así como

Iks razones asentadas en .Ia' diligen~i+ de fecha:. cinto de abril del

-1'~.~..'~~.dOS mil Ci~C~, .dOSd.e~~aVOdel :fño dos mil cinco V nueve de
s~ptlembre del ano dos mil SIete, con 11. que se demuestra que __

y los demás tivos actuaron como coautores materiales del

~'~h~ en términos del aroculo\l1 frllcción 1tnciso d)del c6tgo Penal vigente,
aaemás de que no es suficiente hasta el mom,ento la versión del inculpado para

b; .' . ., . .. . . 'j
oesvirtuar la imputación que pesa en su conp-a pOI'parte del ofendido, ya que

"

"\)aportó medio de prueba alguno.!

in,''¡
fueron 'Ct"
nte las ,,~\

yar



co

próc¡

imp<>

idenl

imp<>,

impel

realii.

esas
'cons

C(

Enb.
debe,

trata

de pe

Auto 140.07
ninguna causa de licitudo exclusióndel delito, resulta ser antijurídicay de esta~

formase integra el injusto penal. ','

~~-

Tambiéndebe estimarse como culpable a... )'
no se probó en autos 'que haya tenidq{incapacidadpsicológicade conocer,'la;
antijuricidadde su proceder,ni que,:l~:~~biera¡-ealizad~bajo error de tipo o de'1

;' .J" / ',.
prohibición invisible, o bien¡;;'~ue estuviere constreñido en su

aU~,Elterminacióny que eIlO~{'h~g~ impedid¡'decuar su conducti a. otra:"
ettersa. po~tantoi es probable:;!lue~f!le deba ~prochar su conducta mediante'

la conminación penal.. l .~~..¡ .,M. ..j~,.Hi .~'".;.'- ~ ."',.'. ""t:;:(.

Consecuentemente, al cOIm;~Le'} la ,~'~ecie las exigencias del artiCUI~';~~':

Constitucional, en .relación;~On¡~:U!1 d~~i90 de procedimien~ Penales
vigente en el Estado de '1l;lxtCO,~~r;lo e{lStir probada a favor del mculpado;
alguna causa eXCluyenteg~1delltllo4 extinción de la acciónpersecutoriá'/
dado que los elemen~) incriiYna~os,"existentes hasta este momento
procesal, son .suficlentesj.;para;lonuJctar en contra del.encausadoauto ';de.

formal p.risión,como Pr~~ble .~ponJable;en la ~~misióndel.delito :ue q~ed(
establecido con antelaclo?, ml' ,\re ,te para emitir una determmaclon'~ es¡a'f{
naturaleza: la leynoexigT, p/ +s flenas, sino únicamente constriñe {lfe.I';,

d~~~ arroJ~dos.s~n.su~~~:,; ti ~rcomprobar el.~uerpo del dehtoy ~~~e~t
"oliable la responsablhdad¡jlllidlcllido en su comlslon. .'. . S.,'Jf!J;

'1\í "",,;'
. }:~ . '. 'jUZG,<;~~:

Apoya la consideración anterior,ia urisprudencia 55Ivi~ible'~9 la págitlgrr.i:8!¡~'
del. Tomo' ,11, materia penal, ~l:Ie'Apéndice al Sem~nari~ ~]udicial NG(¡!¡'~
Federación,cuyo epígrafe y text~di en: . . ,:s~

~ FI-'. -,.
AUTO DE FORMALPRISIÓNI ra m<>tivario, fa. fey no exige. que se tengail~;'

fJI1Je,ba~completamentL d' ,s .qu~ establezcan. de :Jf'0do . indudable fa, .•••

. cu/~bifid~~, def reo; requie! ú;'icamente, que fos, d~t~s arrojados por fa6i~,é

ave,!guaCJ()fl, sean bastant "para, comprobar, e/cuerpo. def .delito y haceril

•• I'fTb/e la responsabifidad de acusado. . ¡jí¿J

~. ..~
Asimismo,es pe'1jnente invocal' ~ tesis ,.de jurisprudencia~alizable eh 'fI!

. . ~ \'*. I • ." ,5
págma 76, TomoVII, Mayodel. l!, Octava Epoca,del Semanario Judicialde,ID
la Federación,que dice: .'¡\,

\"-
i '~ ~,

AUTO DE FORMALPRISIÓN. P A\DIcrARLO NO SE REQUIEREPRUEBAPLENA <'\ . . q
DE RESPONSABIUDAD. Al dis ner ef artículo .19 constitud()flaf, que todo auto .~\, . .
de formaf' prisión debe C()fltener el' defito que se imputa al acusado, lo;;~

elementos que fo constituyen, ••••,{t¡~ér:ti,émp<>y drcunstanct'!"f!e ejecudón y foifi,

datos que arroje fa averiguadón previa, los que deben ser ba!;tantes para

•
~l.



r

en

:ta a

e

le en

Auto 140.07
comprobar el cuerpo. de/delito y" hacer probable la responsabilidad del acusado,

se refiere que para "motiv¡¡r'talauto privativo de la libertad, no se exige que se

tengan pruebas completamente daras que establezcan de modo indudable la

:~1i:', culpabilidad def,inl¡ulpado, sino única~te, como ya,.s~ dijo" que los datos
Lt,,~!:¡)arrQj;idos ppr.1a1(ndagat,;i:ia,__sean los suficientes padJ justificar e! cuerpo del
,,~J'':: ,.'" .' o" • """:"l)J',~~"_.,.-,(*,-.: "_ .. ". f~¡': " ... ', .

" ilícito y hacer en esa etapa procesa!, probable la responsabilidad del acusado.
~j\T='ji ." " .. , .' ',. / • '.~ .

, f¡.""'/: '" , 6
- :c~n apoyo en ~I ~rticulo 182 del C&ligode ~~e(Ji7;;ji:mt~ ~;~I~ vige'ilJ!,en

, '1'." . ' .,' .J! /. ~.:,¡:.
61 Estado de México,identifíquese al procesado por

"e¡'~istema administrativo adoptado para tal eft:to, RobusleG~Jadeferminación

}ni:~~i~¡"la jurisprudencia 151 sustentada Jel Plen~¡:É~#su~r:.tma Corte de
gusticia de la Nación, visiblef! las página/lOS y 10~!ToíjñoWdel Apéndice al
" ., -', ".' Ji! """tr,. ' '>~ -. ~ " ,l'f •.',

SemanarioJudicial de la Federación 19717!-2000'qU..•J.'f":'diC.~.J\'..•..'."~,t '.'NJH'I ,.... ... '. .' ,;{ ..,. i'
, FICHAS.siGNALECTICAS, FORMACIÓN DE. IqjfnTFl.J1;¡~N ADMINISTRATIVA

. DE PROCESADOS,Es un error cJ,siderar coiJo pe'1!"id~;,tificación, es decir,

, ,,0" 'la elabOradón' de la fich. d!ctilostÓpica] cOfr~1'k,ndienté,'5iendo que la
"rJ' . . .. l." ::1' ~~'~' "-natura/e~i" de esas. medidas, e¡ completame.•.;,.~te '.'•.'.,;renteyentre el1a~ existen

.. ," dIferenCias sustafIC/a/es. 'En efecto, en marena , por pena se conSidera, en

>"~!.ie"téiminos generales, la san/~ económi~o Pl;jativa de libertad, publicación

.". é.J¥iY1 del fa.110y,otra.s,qu.e enume.,:"n las.leye~;.fepre.~as, .que el órgano.jurisdiccional.:¥" , competente impone a un fdiVidUO at"'Jidie".o,,,~'a,¡::onductasactiVasu omisivas,

'.;';"."".;..,;'.n.', previstas en la ley aplica.ble. En. carr!:Ji.:.'O...." .,1.. t''-'.''.ntificadóndel PrOcesado no es
i¡l~:-.•••;':'.. . . .# . "'. , . ..5t;;n unA p'e~a. porque~o SI decreta. en '''. 'se~' nda y es una simple medida

'~~W~)",admini~tiVa, consti~r.~na ~~glamehtad' judicial y policíaca, necesari~ ~n
.;('"~ esas ordenes para Identificaaon Y anteci@entes del procesado; es deCir,

~, "'co':'5tituyeuna'meaicJálc~ya ejecuciimaporfal Juez á~1proces~;y de futuros
15']. ;'procesos, más elementos de .ju¡do 'pani~ individua/izar la pena qué deba

imp<>nerseal que coJ,.,tiÓ uno o varios d$itos: Desde otro punto de vista la

. identificación del prJcesado támpoco cotÍ~tuye una pena, porque éstas ;;e

. "~'"-''' imponen hasta la slntenda, .,rientras qu¡~/a identificadón del procesado, por

o> '~". imperativo delarticfo 165 de! Código Fed{ral de PrQceditrientos P~/es, debe

'. .l,;'\';realizarse. apenas dictado el auto de forrrJ,i prisión o e! de sujeción a proceso.

S~2\"'; ,.En tales condidon's, como la identificad,'.bn,del procesado no es una pena,
,o: deben consideraf5J infundadas las argurJéntaciones en el sentido de que se

. ¡rata de una pena linfamantey tras;ende4,tal, porque, no t¡"'iendo ';1 carácter
de pena, de acuerdo con lo antes expuestd, menos puede tratarse de una pena

infamante y trascJdente, de las prohibida~ por el artículo 22 de la ConstituciónI .,
Federal. n .

lo expuesto y fundado, ¡:;onapoyo, además, en los artículos 19 de la
¡ConstituciónFederal y. 177 del Códigode Procedimientos Penales vigente en el\ .. -.

,:E~tadode México;se,

I
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RE SU E LVE:
/ t

PRIMERO. Por este auto Y siendo las T~ECE/HORASCON l,REINTA
MINUTOSDELDÍA DOS DE JUNIO DELAÑ'Odos MILOCHO, se decreta'.

.' . ,. . " • .' . 'c, .r." i ..... "
AUTO DE fORMAL PRISION, en contra, de'
como presunto responsable en la comisi.9.b',d~ld~Jitode DESPOJO, en agrayjo'.' ..' '. ,....."1 .. . ..,\J."
de il¡cito,'previsto y sancionado por el' articulo;

308 í:if.Ción1, enrelacjó~ ~~.Iasa~~ias ',V] priJTlerahiPÓtesf;,8 fooi~:r
III y~ frae.c;oo1'iiiciso"'d,Adas del CódIgo Penal. vigente en el Estadodi\'

,~'jY. i:: .' .'. H ..

México. '..~•.."
SEGUNDO. Como se encuentra ~dena el considerando último....
presente resolución, identifíQues~;::alpr .esado/;-., "

'con el sistema admiriistrativo adoptado ara tal efecto.
TERCERO.Con.apoyo en el artí¿tlo 1 "del <:ódigode Procedimientos Penale!¡
vigente en el ~tado. de f!léxi9~,se s~al~n pa'ra Que tenga .verifi~ativo:¡-'

. .... ":".' ,;'--";!: . '. .• .~~

primera audiencia de pruebas cdn ci ió,n'de las partes las ONCEHORAS Et. . . .':' ..... . c.. ;2
DÍATRECE.DEJUNIO DEl AÑOO S MIL OCHO. . Q. ¿~,.
CUARTO.C~muníQuesela pre!énte .':~uciónal Dire::tordel Centra. Pre ~ti~~.
y de ReadaptaGiónSocial de ~malVillada,. Estado de México,.así ca .

• o"~ ,-", .)--'

Juez Segundo de Disbito en Maf1!ri. 'de'Amparo y JuiciosCivilesFederales e ~.,
Estado 'de .México, para su d{;n'.i;~íento yefe::tOs 'Iegales consigui~~

debiéndose remitir ~opia autÓrizijclafal:c.~rbónde esta ~ete~minaciÓny h~~'~
saber a las partes el dere:ho Quetiénen para efe::to de Interponer el re::urso8e
apelación patclel casode no estar cJnfJrhes ~on la presente determinación.'.~r .
Q~INJ'O. Hágase las anotaciones Je~tilo en' el.Librode' GobiernoQue para~f
efectose l~vaen este Juzgado. l;: . . .' . .. P:\
. - - -_ - - - - NOTIFIQ ESE'Y CUMPLASE. - -- - - - - - - - " - - - -~

ASÍ, LO RESOLVIÓ Y FIRMA LALIckN¿t~DA LAURA ANGELICA VILLAFAHA

VENEGAS, JUEZ PRIMERO PENALL~~PRIMERA INSTA~CJA DEL DISTRiTO
JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE. E){1CO,-QUIEN ACTUA 'EfV FORMA LEGAl

CON' SECRETARIO DE ACUERods ¡'ICENCIADA MARIA DEL CARME~

QUIROZ PALOMINO QUIEN AUTO~IZA;Y DA FE DE LO AcTUADO. - - ~ - - -~"
______ - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

ÜAFAÑA ENEGAS

NOTIFI(
'mil ocho,
Público, I
.GARC1A
lectura ir
tie'ne par
contenidc
,contenidc
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.~ I
NOTIFICACIÓN. Lerma de Villada, México,a dos de/junio del año dos
mil ocho, presente en el focal de este juzgado, la A 'ente del Ministerio
,publico,la Defensora de Oficioy el ahora procesadl-.a les notifique el auto constitucional qué antecede, dán o es
~ntegra del mismo, haciéndoles saber ellderecho y término que
ti~;nepara ¡nconformarse con el mismo, por 10,Áuebien enterados de su
contenido manifiestan que lo oyen y se dan por enterados de su

~o_n:~n!d_O~~i~~a_n~~~~r~_c~~s:a;~~ ~~a~!~~~~.~= =.= = = = = = = = ~ .-
~ I~~!
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